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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto restableciendo en la Sección  
de Derechos reales de la Dirección  
general de lo Contencioso del Esta
do las atribuciones que se expresan  
en los apartado a) al j), inclusive, 
que menciona el artículo 26 del Re
glamento de 18 de Junio de 1925, 
adicionando al mismo el apartado 
que se inserta.—Página 2027.

Ministerio de Comunicaciones.
Decretos nombrando Vocales del Con

sejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros a D. Carlos Gaa- 
maño Horcasitas, D. H oracio de 
Castro Carbone, D. Wenceslao Del
gado García, D. Rafael García de la 
Beldad y D. Alfonso Guitón y Gar
cía Prieto.—Páginas 2027 y 2028.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de los Porteros de los Mi
nisterios civiles, en clase de Porte
ros cuartos, a los aspirantes del 
Cuerpo de Telégrafos que figuran en 
la relación que se inserta. — Pági
nas 2028 a 2030.

Ministerio de Justicia.
Ordenes declarando nulos los Decre

tos de las fechas que se indican, por 
los que fueron jubilados tos señores
í « L se mencionan.—Páginas 2030 a 
¿u34.

Otra acordando que la Asamblea a que 
Auron c°nvocados los Colegios de 
Abogados, por la de 22 de Febrero  
ultimo, para el día  18 de los corrien
tes, se celebre el 1.° de Abril próx i

mo en idénticas condiciones a ias 
expresadas en d icha disposición.— 
Página 2034.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. José María Let
rado Sacristán, Ahogado fiscal de 
entrada interino.—Página 2034.

Otra nombrando para la plaza de Ma
gistrado suplente de la Audiencia de 
Segovia a D. Timoteo de Antonio y 
Gil.-—Página 2034.

Ministerio de la Guerra.
Orden confiriendo una comisión del 

servicio de seis días de duración al 
Comandante de Estado Mayor don  
Antonio Barroso Sánchez-Guerra.—  
Página 2034.

Otra, circular, disponiendo el cese en 
sus respectivos cargos de los Agre
gados militares que se mencionan .—  
Páginas 2034 z/ 2035.

Ministerio de Hacienda.

Orden aplazando la celebración  de las 
aposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas hasta el día  6 
de Mayo próxim o.—Página 2035.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena del 
corriente mes las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en m oneda de plata o bi
lletes.—Página 2035.

Otras autorizando a la Administración 
de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre para adquirir por gestión 
directa los materiales que se citan 
con destino a la misma. —  Páginas 
2035 y 2036.

Otra m odificando la situación del Co
mandante de Carabineros D. Luis 
Maraver Sánchez.—Página 2036.

Otra restableciendo la Aduana de Be- 
nicarló (Castellón) .—Página 2036.

Otra disponiendo se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el Escalafón de

Funcionarios del Cuerpo pericial de 
Aduanas.—Página 2036.

Otra, circular, concediendo mejora de 
clasificación a varios Oficiales de 
Infantería para su ingreso en Cara
bineros.—Página 2036.

Ministerio de la Gobernación.

Ordenes disponiendo sean dados de 
baja, por cumplir la edad reglamen
taria para el retiro, las clases e in
dividuos de la Guardia civil que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Páginas 2036 y 2037.

Otra ídem que el Teniente coronel de 
la Guardia civil, D. Mariano Portillo 
Bretaño, pase destinado al Cuadro 
Eventual de la quinta Zona, de nue
va creación.—Página 2037.

Otra ídem que el Sargento primero de 
la Guardia civil, D. Juan Sánchez 
Ramos, cause alta, a partir de la re
vista administrativa del mes de Mar
zo, en la Comandancia de Teruel.— 
Página 2037.

Otra ídem que los Subtenientes de la 
Guardia civil D. Constantino Alonso 
Gómez y D. José  Fernández Ortega, 
pasen a situación de retirados, por  
cumplir la edad reglamentaria.-—Pá
gina 2037.

Otra ídem que los Je fes  y Oficiales de 
la Guardia civil que figuran en la 
relación que se publica, pasen a la 
situación de retirados. —  Página 
2037.

Otra autorizando al Inspector general 
de la Guardia civil para conceder a 
los Subtenientes de dicho Instituto 
licencia gratuita de caza. —  Página 
2037.

Otra disponiendo que los Capitanes de 
la Guardia civil, procedentes del Co
legio de Guardias Jóvenes, D. Juan  
Torres Ramos y D. José Rodríguez 
Valero, continúen en comisión en el 
citado Colegio.—Página  2038.

Otra confiriendo el empleo de Subte
niente al Subayudante de la Gúar-
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día civil D. E.iyenio Bornes Rivera. 
Página 2038.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada, en la forma que se cita, la Or
den de 3 del actual, por la que se 
concedía el empleo de Subteniente 
de la Guardia civil a los Subayu- 
dantes D. Hilario Fernández Jordán  
y D. Magín Lázaro Aguirre.—Pági
na 2038.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictado por el 
Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por los Ayuntamientos que 
se citan, contra Orden de la Di
rección general de Administración 
local de 8 de Agosto de 1931.—Pá
gina 2038.

Otra ídem que la Compañía de la Guar
dia civil que la Comandancia de Má
laga tiene destacada en los territo
rios de Soberanía de Marruecos, pa
se a integrar la Comandancia de 
Marruecos.—Página 2038.

Otra, duiqrizanáo al Inspector general 
ée  la Xmardia civil para la publica
ción de la Cartilla y Reglamento mi
litar y para el servicio, que consti
tuya la sexta edición del “Manual 
del Guardia civil” , con las modifi
caciones que figuran en la propues
ta.—Página 2038.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden nombrando el Tribunal para 
juzgar el concurso - oposición a  la 
Cátedra que se indica, vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos,—Página 2038,

Otra autorizando a los Jefes de los 
Centros docentes para que, indepen
dientemente de las matrículas gra
tuitas que vienen concediendo, por 
razón de fam ilia numerosa o por 
cualquier otro concepto, puedan 
conceder hasta un 5 por 100 de ma
triculas gratuitas de cualquiera de 
sus clases, a  favor de los alumnos 
que ¡mitifiquen ser funcionarios o 
hijos de funcionarios en activo*— 
Páginas 2038 y 2039.

Otra disponiendo cese en la dirección 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Bilbao D. Máximo 
Ábaunza Fermeño,—Página 2039.

Otra idem que el Profesorado del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za, de reciente creación en Grana« 
da, llamado “ Ganivet” , se incorpore 
al antiguo llamado “Saárez” , de la 
misma localidad—Página 2039,

SOtra concediendo la excedencia volun
taria a D. Luis Gil de Vicario.—Pá
gina 2039,

Otras resolviendo moción del Consejo 
Nacional de Cultura, relativa ar los 
anuncios dé provisión áe las Cáte
dras que se expresan.—Páginas 20*39 
y 2040),

OL\:j anunciando a concurso la provi
sión de las Cátedras que se indican, 
vacantes en los Centros que se men
cionan.—Página 2040.

Otras nombrando a los señores que se 
citan para los cargos que se expre
san.—Páginas 2040 y 2041.

Otra disponiendo que la beca vacante 
de las asignadas a la República Ar
gentina se considere concedida a 
D. Roberto Marfany.—Página 2041.

Otra declarando desierto el concurso 
para proveer la beca de reciproci
dad para realizar estudios en Che
coslovaquia a favor de un alumno 
o joven español. — Páginas 2041 y 
2042.

Otra disponiendo se rectifique en la 
forma que se indica la Orden de 12 
de Julio último, por la que se clasi
ficó como benéficodocente, de ca
rácter particular, la Fundaión ins
tituida en esta capital por el exce
lentísima Sra. D. Trinidad García- 
Sancho e Ibarronáo, denominada 
“Escuelas Católicas de la Inmacula
da Concepción" —Página 2042.

Otra ídem que la Exposición Nacional 
de Bellas Artes, correspondiente al 
próximo año de 1936, se célebre en 
los Palacios de Exposiciones del 
Parque de Madrid (Retiro).—Pági
nas 2042 y 2043.

Otra nombrando Catedráticos de Geo
grafía e Historia de los Institutos 
que se indican a los señores que se 
m encionan— Página 2043.

Otra disponiendo que la Escuela pre
paratoria de ingreso, existente en el 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Melilla, se amplíe en una 
Sección que correrá a cargo de una 
Maestra nacional.—Página 2043.

Otra ídem que sólo pueden optar al 
cargo de Maestro en las Escuelas 
preparatorias de los Institutos Na
cionales los que figuren o deban 
figurar en el primer Escalafón del 
Magisterio, ingresados por oposición 
o cursillo libres,—Página 2043.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
indican solicitando subvención del 
Estado para construcción de edifi
cios con destino a Escuelas.—Pági
nas 2043 y 2044.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que entre las Mu
tualidades Obreras que tengan esta
blecido el servicio de asistencia mé
dico farmacéutica se abra concurso 
para el reparto de 1'8.750 pesetas, 
sujetándose a  las reglas que se in- 
sertan,—Páginas 2044 y 2045.

Otra convocando concurso para otor
gar subvenciones a las obras socia
les realizadas por las Cooperativas. 
Página 2045.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo que todos los ex
pedientes de Pósitos que tengan por 
objeto el esclarecimiento o sanción 
de responsabilidades que puedan re
sultar contra aquéllos, sus adminis
tradores o terceras personas, así co
mo en los que se plantee alguna 
cuestión de derecho, deberán ser 
necesariamente sometidos a infor
me de la Asesoría jurídica de este 
Ministerio.—Página 2945.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo que los beneficios 
otorgados en la de 4 de Abril de 
1934 a los individuos licenciados de 
la Armada que fueren nombrados 
Mozos de las Delegaciones y Subde- 
legaciones Marítimas y de Pesca, 
sean aplicables igualmente y en 
idénticas condiciones a aquellos que 
hubiesen cumplido el servicio mili
tar en el Ejército .—Página 2045.

Otra resolviendo instancia presentada 
por D. Juan Simarro Medina soli
citando autorización para instalar 
en el puerto de Burriana un vinero 
de mejillones.—Página 2045.

Administración Central.

P r e s id e n c ia , — Subsecretaría. — Dis
poniendo que los Porteros que fi
guran en las relaciones, que se in
sertan pasen destinados a los Cen
tros que en las mismas figurqh:^- 
Página 2045.

H a c ie n d a . — Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la  Repúbli
ca .—Anunciando a concurso la pla
za de Conservador Artístico de los 
Museos y Palacio de este Patrimo
nio.—Página 2048.

Go b e r n a c ió n , — Dirección general de 
Administración .̂—Anunciando haber 
sido noinbrados Interventores de 
fondos de los Ayuntamientos qye se
indican los señores que se tnenpio- 
n an —Página 2048,

I^STRueció^ pública, Subsecretaría, 
Concediendo un nuevo e improrro
gable plazo para que los que aspi
ren a ocupar las Cátedras que se jn- 
dican puedan presentar sus solici
tudes*—Pagina 2048,

Anunciando hallarse vacantes las Cá
tedras que se mencionan, vacctntps 
en las Universidades que se expre* 
san.—Página 2048.

An ex o  ú n ic o , —  S u b a s t a s . —  Ad m in iS  ̂
t r a c ió n  p r o v in c ia l , —  A n ú n Ció s  de 
p r e v io  pago .— E d c t o s , ^ C uadros e s 
t a d ís t ic o s ,

S e n t e n c ia s  d e  la  S a la  d e  lo  C iv il  del  
T r ib u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
El Reglamento orgánico de la Di

rección, general de lo Contencioso del 
Estado y del Cuerpo de Abogados del 
Estado, aprobado por Real decreto de 
18 de Junio de 1925, atribuyó en su 
artículo l.® al expresado Centro de 
modo especial la inspección y direc
ción de los servicios encomendados 
al Cuerpo facultativo que lo constitu
ya y dispuso en el 4.° que estuvie
ra organizado, entre otras Secciones, 
con las de Derechos reales y Cen
tral, a las que encomendó lo que 
expresan los artículos 26 y 29 de su 
texto.

Con posterioridad se creó en el ci
tado Centro directivo una Sección de
nominada de Inspección e Investiga
ción, se separó de la de Derechos rea
les la estadística del tributo; de la 
Central, la de los servicios, y se ads
cribió a aquélla el Abogado del Esta
do Secretario del Comité respectivo. 
Mas con ello no se dispuso la realiza
ción de nuevas funciones, sino la exis
tencia de una Sección aparte de las 
que entonces las tenían a su cargo, 
para que recogiera las de su nombre, 
ya determinadas en el Reglamento co
mo substanciales de la Dirección gene
ral de lo Contencioso y atribuidas a 
las llamadas de Derechos reales y Cen
tral.

La ¡ práctica aconseja volver al régi
men establecido por el Reglamento de 
18 de Junio de 1925 y transferir las 
atribuciones de la Sección de Inspec
ción e Investigación a las que tradi- 
cionalraente venían ejerciéndolas, para 
unificar de este modo los servicios de 
personal e impuestos con los demás 
de las Secciones que los tienen a su 
cargo, y obtener así la mayor sencillez 
en el desenvolvimiento del Centro di
rectivo, facilitando la unidad de cri
terio en la preparación y propuesta 
ta de las resoluciones que hayan de re
caer en los asuntos referentes a cada 
grupo de ellos.

Por este mismo motivo de simplifi
cación en el orden administrativo con
viene modificar el artículo 4.° del Re
glamento ya citado, en cuanto esta
blece una Sección Central y tres Sub
directores, porque los asuntos que tie
ne atribuidos esa Sección pueden ser 
desenvueltos por un Negociado y no 
se precisa de tales Subdirectores para 
las sustituciones reglamentarias, bas
tando a esos fines que uno de los Je
fes de Sección ostente el expresado 
cargo.

Desde hace varios años se utiliza la 
facultad de conferir los ascensos en 
turno de elección a favor de funcio
narios que ocupan el primer número 
de la escala inferior inmediata, y ello 
revela la conveniencia de dar carác
ter oficial y obligatorio al sistema de 
rigurosa antigüedad en los ascensos, 
que viene de hecho implantado, por 
lo que es preciso redactar en ese sen
tido los artículos del Reglamento que 
a ellos se refieren, sin que afecte la 
modificación al servicio, porque des
ligado éste de la categoría personal 
del Abogado del Estado, pueden des
tinarse con toda libertad.

También conviene al servicio am
pliar el tiempo que ha de prestarse 
en provincias para obtener destino en 
Madrid, con el propósito de que el 
Abogado del Estado adquiera uña ma
yor práctica, dada la complejidad de 
los asuntos que. actualmente le están 
atribuidos.
• Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablecen en la 

Sección de Derechos reales de la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado las atribuciones que se expre
san en los apartados a) al j), inclu
sive, que menciona el artículo 26 del 
Reglamento de 18 de Junio de 1925, 
y se adiciona al mismo el siguiente 
apartado: “ k) Llevar la Secretaría del 
Comité de Inspección e Investigación 
del impuesto.”

Artículo 2.° El 4.° de ese Regla
mento quedará redactado así: “Para 
el desempeño de las funciones que 
a la Dirección general competen, se 
organizará ésta con las Secciones si
guientes: De lo Contencioso, de lo 
Consultivo, de Derechos reales, y ten
drá además un Negociado Central.

Los Abogados del Estado Jefes res
pectivos, serán nombrados libremente 
de Orden ministerial, a propuesta del 
Director general de lo Contencioso del 
Estado.

Será Subdirector uno de los Jefes de 
Sección, designado también en la ex
presada forma, el cual sustituirá al Di
rector en los casos de vacante, au
sencia, enfermedad o incompatibili
dad.

Las Secciones constarán de lo: Ne
gociados que el Director deR” a 
propuesta de los respectivo: * * le
aquéllas.”

Artículo 3.° El Negociado (.entra! 
tendrá a su cargo cuanto el artículo 
29 del citado Reglamento atribuye a 
la Sección de ese nombre, y adetnás 
todo lo concerniente al régimen in

terior de la Dirección, bajo las inme
diatas órdenes del Director general.

Artículo 4.° Los que se citan del 
mismo Reglamento se entenderán re
dactados así:

Párrafo 2.® del 96: “Para que los 
funcionarios del Cuerpo sean desti
nados a las .Oficinas centrales o a 
las provinciales de Madrid, será in
dispensable que hayan servido efecti
vamente cuatro años en provincias.” 

“ Artículo 97. Las vacantes que ocu- 
curran en el Cuerpo y hayan de ser 
provistas por ascenso, se cubrirán por 
rigurosa antigüedad en todas sus cate
gorías. Los ascensos se conferirán a 
propueta del Director general de lo 
Contencioo del Estado.

Cualquiera que sea la fecha en iq̂ e 
se hagan los nombramientos pn* as
censo, se acreditará la posesión para 
toda clase de efectos con la fecha de 
la antigüedad de la vacante, siempre 
que el interesado tome posesión de su 
destino en el plazo legal.”

“Artículo 98. Se suprime su pri
mer párrafo y quedará redactado así: 
“La antigüedad o prelación de los in
dividuos del Cuerpo se regulará, para 
los ascensos y demás efectos, por el 
ordefn con que figuren en el Escala
fón.”

Artículo 5,° Las funciones que el 
párrafo 4.® del artículo 123 del citado 
Reglamento atribuye a los tres Subdi
rectores se entenderán referidas al 
Subdirector y a los Jefes de Sección.

Artículo 6.° Las funciones de la 
Sección de Inspección e Investigación 
se entenderán transferidas y subsis
tentes, a todos los efectos legales, en 
la Sección de Derechos reales y en el 
Negociado Central a que este Decreto 
se refiere.

Artículo 7.° Qu .edan  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
este Decreto.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros a D. Carlos C am 
ño Horcasitas.
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Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

201 Ministro de Comunicaciones»
Cé sa r  Jalón  A ragón .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración de la Caja 
JPostal de Ahorros a D. Horacio de 
Castro Carbone, Abogado y Profesor 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central de Madrid.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Cé sar  Jalón  A ragón .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros a D. Wenceslao Del
gado García, titular de la misma/ 

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

121 Ministro de Comunicaciones,
Cé sa r  Jalón  A ragón .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros a D. Rafael García 
de la Beldad, titular de la misma.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Cé sa r  Jalón  A ragón .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros a D. Alonso Gullón 
y García Prieto.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Cé sar  Jalón  A ragón .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes que 

existen en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha tenido a bien

conceder ingreso en el mismo, en cla
se de Porteros cuartos, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y con antigüe
dad del día siguiente al en que cesen 
en su actual destino, siempre que se 
posesionen dentro del plazo reglamen
tario o, en caso contrario, con la fe
cha del día en que lo verifiquen, con
forme dispone el artículo 3.° del De
creto de 7 de Noviembre de 1034, a los 
Aspirantes del Cuerpo de Repartidores 
de Telégrafos que figuran en la rela
ción que a continuación de esta Orden 
se inserta, que comienza con José Fer
nández Valverde y termina con San̂  
tiago Gómez Muesa, destinándoles a 
prestar sus servicios a los Centros y 
organismos que también se indican, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4.° de dicho Decreto y atendien
do a las necesidades del servicio, a 
cuyos destinos se incorporarán en el 
plazo reglamentario.

Los Ministerios respectivos les pro
veerán del correspondiente título ad
ministrativo, según dispone el artícu
lo 17 del Estatuto de 22 de Julio de 
1930, y darán cuenta a esta Presiden
cia de la toma de posesión de los 
mismos.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de la misma.
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RELACION de los Porteros de los Ministerios civiles que pasan destinados a los Centros que se indican, según
Orden de esta fecha.

GLASES N O M B R E S
C E N T R O

A QUE PERTENECEN
CENTRO A QUE SE DESTINAN

portero cuarto. 1. José Fernández Valverde......... Ministerio de Comunicaciones 

Idem id....................................

Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Sevilla.

Universidad de Santiago.
Catastro Rústica de Salamanca.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Sevilla.
Gobierno civil de Logroño.
Instituto de Segunda enseñanza de Va

lencia.
Delegación de Hacienda de Málaga.
Museo Nacional de Escultura de Va- 

lladolid.
Delegación de Trabajo de Huesca.
Instituto de*" Segunda enseñanza de 

Manresa.
Delegación de Trabajo de Zaragoza.
Badajoz. Audiencia de Huelva.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Lorca.
Universidad de Barcelona.
Museo Nacional de Escultura de Va- 

iladolid.
Universidad de Barcelona.
Gobierno civil de Huelva.
Catastro Urbano de Huelva.
Colegio de Miraflores del Palo (Má

laga) .
Escuela de Comercio de Cádiz.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Burgos.
Escuela del Magisterio, número 2 de 

Madrid.
Biblioteca provincial de Ciudad Real.
Gobierno civil de Bilbao.
Escuela del Magisterio^ número 2 de 

Madrid.
Audiencia provincial de Lérida.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Lorca.
Escuela de Veterinaria de Madrid.
Delegación de Hacienda de Cáceres.
Universidad de Granada.
Delegación d e Hacienda de Ciudad 

Real.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Alcoy.
Delegación d e Hacienda de Ciudad 

Real.
Correos de Santiago.
Instituto de Segunda enseñanza de 

Lorca.
Instituto Murillo de Sevilla.
Universidad de Granada.
Sección Agronómica de Huelva.
Escuela de Comercio de Cádiz.
Universidad de Barcelona.
Dirección general de Seguridad (Ma« 

drid).
Audiencia de Jaén.
Gobierno civil de Cádiz.
Escuela de Comercio de Zaragoza.
Instituto “ Luis Vives” de Valencia.
Escuela de Policía de Madrid.
T r i b u n a l  Económicoadministrati»' 

vo Central.
Escuela del Magisterio de Málaga.
Escuela de Policía de Madrid.
Instituto Bacteriológico de C i u d a d  

Real.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Idem id. de ídem. * 
Gobierno civil de Toledo*

2. Angel Iglesias Vieiro........ .
3. Eugenio Rodríguez Rodríguez.
4. Esteban Rorondo López...........

5. Francisco Ramírez Galilea...,.
6. Miguel Sánchez Ponce.............

Idem id. .................................
Idem id. .... .̂.... ......................

Idem...... ....... Idem id.................. - ...............
Idem id. .............. ...................

7. Francisco García Cádiz........... Idem íá................. ...................
Idem ...... o • 8. Zacarías de León Bravo........... Idem id. .................................

Idem .............. 9. Tomás Franco Urbán............ Idem id. .................................
Idem .......... . 10. Federico Altadill Golomé........ Idem id. ........... ........... ...... .

j(j,em.............. 11. Serafín Lalana Alcusón........... ídem id....................................
Idem . ........ 12. Rafael Cantero García........ Idem id. ........... ............... ......
Ide¡iu....... . 13, Antonio Esquerdo Pérez.,........ Idem id, ............ ....................

Idem ........ 14. Miguel Franco Duarte.............. Idem id............. .......................
Idem....... . 15. Miguel Sánchez Rodríguez....... Idem id....................................

Idem
Idem..............

16. Pedro del Caz Gómez,............. Idem id. ...........................
17. José Silgado Márquez........... Idem id...... ................ .

Idem............. 18. Juan Domínguez Pérez............ Idem id. ..................................
Idem.......... 19. Antonio Toledo García.......... Idem id....................................

Idem...........
Idem..............

20. Jesús Díaz Aránega................... Idem id. ..................................
21. Evaristo González Gómez........ Idem id. .................................

Idem...... . 22. Severiano Serrano Pérez......... Idem id. ....................... .

Idem ..............
Idem..............

23. Damián Pedrajas Carbonell , Idem id...... .............................
24. Lorenzo Hernández González.. 
26. José Luis Romero Muñiz.........

26. Juan José García Retamero...
27. Juan Rodríguez Montañés.......

28. Matías Lara Maellas..................

Idem id ..................................
Idem.............. Idem id. ............ ....................

Idem........... Idem id..................................
Idem.......... .

Idem..............

Idem id.......... ..........................

Idem id..................................
Idem....... ...... 29. Manuel García Torres............ Idem id................. ...................
Idem.......... .
Idem...... ......

Idem , ..... ...

30. José García Santiago............... Idem id.....................................
31. Joaquín Serna Martínez........... Idem id ....... ..................*......

32. Leandro López Bayona........... Idem id ...........................
Idem...... ........

Idem ..........
33. Enrique González Dez..... ........ Idem id .................................

34. Antonio Santos Arellano........... Idem id ............................ .
'Idem.......... .

Idem..........
35. José Ruiz Mellado......... ........... Idem id ..................................

36. Antonio Navarro García........ Idem id .......................... ........
Idem ........ 37. Manuel Suárez Rodríguez....... Idem id .................................Idem....... 38. Julio Borrella Rincón......... Idem id ............... ............ .Ídem ....... 39. Francisco Muñoz Ruiz............ Idem id ....... .........................Idem...........
Idem.........

Idem...... .
Idem ...

40. Ricardo Barat Ribes............. Idem id .................................
41. Angel Martín Blas.................... Idem id ..................................

42. Manuel Ochoa Serrano.......... Idem id .............. ...................
43. Manuel Ruiz Rodríguez........... Idem id ....................... ..........Idem ...... .

Idem * 44. Carlos San Miguel Frac........... Idem id .................................
45. Sebastián Bernal Abarca........ Idem id .................. ...............Ideimi......

Ideim......

Idem!...... .
Idem.......
Idean...... ,

Idem...... .
Idem .... 
ídem

46. Faustino Chaves Bravo........ . Idem id ................. ...............
47. Faustino Bravo de Llanos........ Idem id....................................

48. Sebastián Vázquez García.......
49. Jacinto Potenciano Robledano.
50. Ruperto Mateo Rosado Guillén

51. José Martín Segovia.................
52. Antonio Velázquez Sánchez....
53. Agustín Iglesias Pascasio........

Idem id ...................... ...........
Idem id .................. ...............
Idem id........................ ...........

Idem id .................................
Idem id ......................... ........
Idem id, ...................... .
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CLASES N O M B R E S
C E N T R O

A QUE PERTENECEN
CENTRO A QUE SE DESTINAN

Portero cuarto.
Idetm ........
Idem ...i..........
Idem ..............
Idem ........
Idem ...............
Idomi..............

54. Victorino Antón de Dios........
55. Juan Gómez del Cerro............
56. Amadeo Alamo Miguel............
57. Vidal Bandrés Atoiz................
58. Ignacio Avilés Figueroa...........
59. Aurelio Santamaría Bustillo....
60. Santiago Gómez Muesa............

Ministerio de Comunicaciones
Idem id...... ........ ....................
Idem id........................ ...........
Idem id. .................................
Idem id.....................................
Idem id......... ................... .......
Idem id.....................................

Biblioteca Popular de Valladolid. 
Delegación de Hacienda de Madrid. 
Catastro Urbano de Burgos.
Escuela del Magisterio de Santiago. 
Intervención Central de Madrid. 
Gobierno civil de Bilbao.
Escuela de Comercio de Bilbao.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.— El Subsecretario, Guillermo Moreno Calvo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio con fecha 17 de 
Diciembre de 1934 por D. Manuel 
Gandarias Blanco, Fiscal jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
él artículo 2.° de la ley de 13 de Di
ciembre del citado año:

Resultando que por Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, dictado con 
arreglo a la ley de 8 de Septiembre 
del mismo año, fué jubilado, sin pre
via formación de expediente y con 
carácter forzoso, D. Manuel Ganda
rias Blanco, Fiscal provincial de as
censo, ique servía la plaza de Fiscal 
en la Audiencia de Cádiz, y que in
terpuesto recurso contra la expresa
da jubilación por dicho funcionario 
le fué desestimado por Decreto de 26 
de Diciembre del año citado, de acuer
do con la propuesta elevada al Con
sejo de Ministros por el de Justicia,

El Consejo de Ministros, conside
rando que dicha jubilación no lo fué 
por las causas ni con sujeción a los 
trámites establecidos en la legislación 
anterior a las leyes de 1932, y asimis
mo considerando, por lo que respecta 
a su petición de ser promovido a la 
categoría de Fiscal territorial, que 
establecido en el Estatuto del Minis
terio fiscal y en el Reglamento para 
su aplicación que el ascenso a la ex
presada categoría lo sea por libre 
designación hecha por el Ministerio 
entre los fpncionarios que reúnan de
terminadas condiciones, no puede de
terminarse si este funcionario habría 
o no sido promovido a la misma, acor
dó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932 por el cual fué 
jubilado D. Manuel Gandarias Blanco, 
Fiscal provincial de ascenso.

2.° Reintegrarle al Escalafón de la 
Carrera fiscal a su categoría y con el 
número que le correspondería de no 
haber sido jubilado, quedando en la 
situación de excedente forzoso con los

derechos que establece el artículo 39 
del Estatuto del Ministerio fiscal, has
ta que le corresponda ser colocado en 
plaza de su categoría, según su anti
güedad, en relación con los demás 
funcionarios a quienes sean aplicados 
los beneficios que concede la ley de 
13 de Diciembre último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
que ha percibido y los que le hubie
ran correspondido de no haber sido 
jubilado, considerándole como servi
cio en activo todo el tiempo transcu
rrido desde la expresada jubilación.

En, su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la ley de
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
a V. I. a los efectos ordenados.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

timo. Sr.: Vista instancia elevada 
a este Ministerio con fecha 17 de Di
ciembre de 1934 por D. Angel de Al- 
decoa y Jiménez, Magistrado jubilado, 
haciendo uso del derecho establecido 
en el articulo .2.° de la ley de 13 de 
Diciembre del citado año:

Resultando que el reclamante fué 
jubilado, sin previa formación de ex
pediente, por Decreto de 2 de Diciem
bre de 1932r  a tenor de la ley de 8 
de Septiembre del mismo año, y ha
biendo interpuesto el recurso de sú
plica fué desestimado por Decreto de
14 de Enero de 1913,

El Consejo de Ministros, conside
rando qüe la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites legales 
ni se fundó en causas establecidas 
por la legislación anterior a las leyes 
de 1932, acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 2 
de Diciembre de 1932 por el que fué 
jubilado el Magistrado D. Angel Al- 
decoa y Jiménez.

2.° Reintegrar a dicho funciona

rio al Escalafón de la carpera judi
cial en el puesto y con la categoría 
en que le correspondería figurar si no 
hubiera sido jubilado, quedando en 
situación de excedente forzoso con 
los derechos que establecen los ar
tículos 22 y 29 del Decreto de 2 de 
Junio de 1933, en tanto no le corres
ponda ser colocado en plaza de su 
dotación, según su antigüedad, en re
lación con los demás funcionarios a 
quienes sean aplicados los beneficios 
de la ley de 13 de Diciembre último.

3.° Declararle con derechq al abó- 
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
desde la fecha de su jubilación, reco
nociéndole como tiempo de servicio 
activo el transcurrido desde que aqué
lla tuvo lugar.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo partici
pa a V. I. a los efectos ordenados. 

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de esté Ministe
rio.

limo. S r,: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio, con fecha 2 de 
Febrero de 1935, por D. José Santa* 
lo Rodríguez, Magistrado jubilado, ha- 
por el artículo 2.° de la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934:

Resultando que el solicitante filé ju
bilado por Decreto de 2 de Diciem
bre de 1932, en aplicación de la Ley 
de 8 de Septiembre del mismo año, 
sin previa formación dé expediente; 
y que habiendo interpuesto recurso de 
súplica, fué desestimado por Decreto 
de 20 de Diciembre del repetido año : 

Resultando que dicho füñcióñario, 
si no hubiera sido jubilado, habría 
sido promovido, dentro de s u  catego
ría de Magistrado, a la dotación de 
18.000 pesetas en 13 de Julio de 1933, 
con antigüedad de 15 de Mayo an
terior:
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El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites legales, 
ni se fundó en causas establecidas 
por la legislación anterior a las leyes 
<íé 1932, acordó lo siguiente:

1.°. Declarar nulo el Decreto de 2 
de Diciembre de 1932 por el que fué 
jubilado D. José Santaló Rodríguez.

2.® Reintegrar a dicho funcionario 
fíteh  escalafón de la Carrera judicial 
con el número y en la categoría en 
que debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de ex* 
^cíente forzoso, con los derechos es- 
tubJecidos en los artículos 22 y 29 del 
|)eereto de 2 de Junio de 1933, en tan
ja no le corresponda ser colocado en 
liaza de su dotación, según su anti* 
f̂tedad en relación con los demás fun

cionarios a quienes sean aplicados los 
Ipeflcios de la Ley de 13 de Diciem* 
Jp último,

3.9 Declararle con derecho al abo- 
p  de la diferencia entre los haberes 
.percibidos y los que debió percibir 
d§§de sil jubilación, reconociéndole 
corn o tieimpo de servicio activo el 
|ranseurrido desde que aquélla tuvo

sq virtud, este Ministerio* en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
jpnr ui Consejo de Ministros y en eje-’ 
cución de cuanto previene la Ley de 

de Diciembre de 1934, lo partici
pa .a Vf I, a los efectos ordenados.
, Madrid, 9 de Marzo de 1935»

4 RAFAEL AIZPUN SANTAFE//

Se|or Subsecretario de este Ministerio.

’ ' í . '

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á éste Ministerio, con fecha 14 de D i
ciembre de 1934, por D. Máximo Arre
dondo y Fernández de Sanjurjo, Fis* 
£&1 jubilado, haceindo uso del derecho 
|8tablecido en el artículo 2.9 de la Ley 
4$ 13 de Diciembre del citado año: 
^Resultando que por Decreto de 8 de 
Ipviembre de 1932, dictado con arre
glo a la Ley de 8 de Septiembre del 
fpjsmo año, fué jubilado con carácter 
fgrzoso y sin formación previa de ex
pediente D. Máximo Arredondo y Fer
nandez de Sanjurjo, Fiscal territorial 
que servía el cargo de Abogádo fiscal 
en el Tribunal Supremo; y  que inter- 
Puesto por dicho funcionario recurso 
contra la expresada jubilación, le fué 
desestimado p o r  Decreto de 14 de 
Enero de 1933, de acuerdo con la pro* 
puesta elevada al Consejo de Ministros 
por 1̂ de Justicia:

El Consejo de Ministros, consideran
do que la jubilación de referencia no 
1° fué por las causas ni con sujeción  
u fús trámites establecidos en la legis

la d o  u anterior a las leyes de 1322,_ 
acordó lo siguiente:

1.® Declarar nulo el Decreto de 8 
de Noviembre de 1932 por el cual fué 
jubilado D. Máximo Arredondo y Fer
nández de Sanjurjo, Fiscal territorial.

2.® Reintegrarle en el escalafón de 
la Carrera fiscal, a su categoría y con 
e-1 número con que debería figurar de 
no haber sido jubilado, quedando en 
la situación de excedente forzoso, con 
arreglo al artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio fiscal, hasta que sea colo
cado en plaza de su categoría, según 
su antigüedad en relación con los de
más funcionarios a quienes se apli
quen los beneficios que concede la Ley 
de 13 de Diciembre último.

3.® Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
que ha percibido y los que le hubie
ran correspondido de no haber sido 
jubilado, considerándole como servi
do en activo el tiempo transcurrido 
desde la m encionada jubilación.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciem bre de 1934, lo partici
pa a V. I. a los efectos ordenados,

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vista la instancia eleva* 
da a este Ministerio, con fecha 8 de 
Enero último, por D. Domingo de Guz- 
mán Encalle y Matute, haciendo uso 
del derecho establecido en el artícu
lo 2.® de la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado, sin previa formación de expe
diente, por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, en aplicación de la Ley 
de 8 de Septiembre del mismo añ o:

Resultando que, de no haber sido 
jubilado este funcionario, habría sido 
promovido, dentro de su categoría de 
Magistrado, a la dotación de 18.000 
pesetas, en 22 de Marzo de 1934, con 
antigüedad de 19 del mismo mes y  
año,

El Consejo de Ministros, conside* 
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites legales 
ni por causas establecidas en la legis
lación anterior a las Leyes de 1932, 
acordó lo sigu iente;

4»* Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Domingo de Guzmán La- 
calle y  Matute.

,2.® Reintegrar a dicho funcionario 
al escalafón de la Carrera judicial con

el número y en la categoría en que 
debería figurar si no hubiera sido ju
bilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso, con los derechos que 
establecen los artículos 22 y 29 del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, en 
tanto no le corresponda ser colocado 
en plaza de su dotación según su an
tigüedad en relación con los demás 
funcionarios a quienes sean aplicados 
los beneficios de la Ley de 13 de D i
ciembre último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
desde su jubilación, reconociéndole 
como tiempo de servicio activo el 
transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento diel 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto 
previene la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, lo participa a V, I. a los efecw 
tos ordenados.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio, con fecha 24 de 
Diciem bre de 1934, por D. Francisco 
López Nieto, Magistrado, jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
«el artículo 2,° de la Ley de 13 de Di
ciembre del citado año:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado, sin previo expediente, por De
creto de 11 de Noviembre de 1932, 
dictado en aplicación de la Ley de 8 
de Septiembre misino a ñ o :

Resultando que, de no haber sido 
jubilado dicho funcionario, le habría 
correspondido ser promovido en 25 
de Enero de 1933 a la dotación de 
17.250 pesetas, con antigüedad de 8 
de Noviembre anterior,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites legales 
ni por causas establecidas «en la legis
lación anterior a las Leyes de 1932, 
acordó lo sigu iente:

1.® Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Francisco López Nieto.

2.® Reintegrar a dicho funcionario  
al escalafón de la Carrera judicial con 
el número y en la categoría en que 
debería figurar si no hubiera sido jn* 
hilado, quedando en situación de ex* 
ce dente forzoso, con los derechos que 
establecen los artículos 22 y  29 del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, en 
tanto no le corresponda ser colocado
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ien plaza de su dotación según su an
tigüedad en relación con los demás 
funcionarios a quienes sean aplicados 
los beneficios de la Ley de 13 de Di
ciembre último,

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
desde su jubilación, reconociéndote 
como tiempo de servicio activo el 
transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

acuerdo del Consejo de Ministros y 
en ejecución de cuanto previene la 
Ley de 13 de Diciembre de 1934, lo 
participa a V. I. a los efectos orde
nados.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.

RAFAEL A1ZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 8 de Enero 
último, por D. Mariano Lacambra Gar
cía, Magistrado, jubilado, haciendo uso 
del derecho establecido en el artícu
lo 2.° de la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado, sin previa formación de expe
diente, por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, dictado en aplicación de 
la Ley de 8 de Septiembre del mis
mo año:

Resultando que de no haber sido ju
bilado dicho funcionario habría sido 
promovido a la dotación de 17.250 pe
setas en 25 de Enero de 1933, con an
tigüedad de 11 de Noviembre anterior,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada jubilación no se 
acordó previos los trámites legales ni 
por causas establecidas en la legisla
ción anterior a las L«yes de 1932, acor
dó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Mariano Lacambra García.

2 * Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la Carrera judicial 
con el número y en la categoría en 
que debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso, con los derechos que 
establecen los artículos 22 y 29 del De
creto de 2 de Junio de 1933, en tanto 
no le corresponda ser colocado en pla
za de su dotación en relación de anti
güedad con los demás funcionarios a 
quienes sean aplicados los beneficios 
de la Ley de 13 de Diciembre último.

3.° Declararle con derecho al abono 
de la diferencia entre los haberes per

cibidos y los que debió percibir des
de su jubilación, reconociéndole como 
tiempo de servicio activo el transcu
rrido desde que aquélla tuvo lugar.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento, del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto pre
viene la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, lo participa a V. I. a los efectos 
ordenados.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.,

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ihno. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 12 de Febre
ro último, por D. José María Castelló y 
Madrid, Magistrado, jubilado, haciendo 
uso del derecho establecido en el ar
tículo 2.° de la Ley de 13 de Diciembre 
del citado año:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado, sin previa formación de expe
diente, por Decreto de 2 de Diciembre 
de 1932, dictado en aplicación de la 
Ley de 8 de Septiembre del mismo 
año:

Resultando que de no haber sido ju
bilado dicho funcionario habría sido 
promovido a la dotación de 17.250 pe
setas en 25 de Enero de 1933, con anti
güedad de 2 de Diciembre anterior,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada jubilación no se 
acordó previos los trámites legales ni 
por causas establecidas en la legisla
ción anterior a las Leyes de 1932/acor- 
dó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932, por el que fué ju
bilado D. José María Castelló Madrid.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la Carréra judicial 
con el número y en la categoría que 
debería figurar si no hubiera sido ju
bilado, quedando en situación de exce
dente forzoso, con los derechos que es
tablecen los artículos 22 y 29 del De
creto de 2 de Junio dé 1933, en tanto 
no le corresponda ser colocado en pla
za de su dotación, según su antigüedad, 
en relación con los demás funcionarios 
a quienes sean aplicados los beneficios 
de la Ley de 13 de Diciembre último.

3 * Declararle con derecho al abono 
de la diferencia de los haberes perci
bidos y los que debió percibir des
de su jubilación, reconociéndole como 
tiempo de servicio activo el transcu
rrido desde que aquélla tuvo lugar.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto pre

viene ía SLey de 13 de Diciembre de 
1934, lo participa a V. I. a los efectos 
Ordenados. ,

Madrid, 9 de Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. S r .: Vista la instancia eleva-; 
da a este Ministerio con fecha 15 de 
Diciembre de 1934 por D. Víctor Go- 
vián Frera, Magistrado jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley de 13 de Di
ciembre del citado año:

Resultando que el solicitante fué 
jubilado sin formación de expediente 
por Decreto de 11 de Noviembre de 
1932 dictado en aplicación de la Ley 
de 8 de Septiembre del mismo año: T 

Resultando que, de no haber sido, 
jubilado dicho funcionario, habría su 
do promovido a la dotación de 18,000 
pesetas en 25 de Enero de 1933, con 
antigüedad de 8 de Noviembre ante
rior, ~

El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación nó 
se acordó previos los trámites legales 
ni por causas establecidas en la legis
lación anterior a las leyes dé 1932, 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el qué filé 
jubilado D. Víctor Covián Frera.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la carrera judicial 
con el número y la categoría en que 
debería figurar si no hubiera sido ju
bilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso con los derechos qué 
establecen los artículos 22 y 29 del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, en tan
to que no le corresponda ser colocado 
en plaza de su dotación según su an
tigüedad, en relación con los demás 
funcionarios a quienes sean aplicados 
los beneficios de la Ley de 13 de Di* 
ciembre último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
desde su jubilación, reconociéndole 
como tiempo de servicio activo él 
transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en ejé  ̂
cución de cuanto previene la Ley de 
13 dé Diciembre de 1934, lo partici
pa a V. I. a los efectos ordenados. 

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.



Gaceta de Madrid.—-Núm . 69                                10  Marzo 1935 2033

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio con fecha 24 de 
Enero de 1935 por D. Luis Felipe Me
n a  Pérez, Fiscal jubilado, haciendo 
uso del derecho establecido en el ar
tículo 2.° de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934:

Resultando que por Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, dictado con 
arreglo a la Ley de 8 de Septiembre 
del mismo año, fué jubilado, con ca
rácter forzoso y sin previa formación 
de expediente, D. Luis Felipe Mena 
Pérez, Fiscal provincial de entrada, 
que servía el cargo de Teniente Fis
cal en la Audiencia provincial de 
Cuenca, y que, interpuesto por el re
ferido funcionario recurso de súplica 
contra la expresada jubilación, fué 
desestimado por Decreto de 14 de 
Enero de 1933, de acuerdo con la pro
puesta elevada al Consejo de Minis
tros por el de Justicia:

Resultando que, de no haber si dr 
jubilado, hubiera sido prom ovido, en 
6 de Mayo de 1933 con antigüedad de 
2¡0 de Abril del mismo año, a la cate
goría de Fiscal provincial de ascenso, 
en la que figuraría en la actualidad,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación n<, 
lo fué por las causas ni con arreg. 
a los tramites establecidos en la 1 
gislación anterior a las leyes de 1932, 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Luis Felipe Mena Pérez, 
Fiscal provincial de entrada.

2.° Reintegrarle al Escalafón de la 
Carrera fiscal con el número y cate
goría en que debería figurar de no ha
ber sido jubilado, quedando en situa
ción de excedente forzoso con los de* 
rechos que establece el artículo 39 del 
Estatuto dél Ministerio fiscal, hasta 
fue pueda ser colocado en plaza de su 
categoría, según su antigüedad, en re
lación con los demás funcionarios a 
quienes sean aplicados los beneficios 
fue concede la Ley de 13 de Diciem 
bre último.

3‘° Declararle con derecho a que 
se le abone la diferencia entre los ha
beres que ha percibido y los que le 
hubieran correspondido de no haber 
sido jubilado, considerándole como 
servido en activo el tiempo transcu
rrido desde la expresada jubilación.

En su virtud, este Ministerioy en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo partici
pa a V. I, a los efectos ordenados. 

Madrid, 9 de Marzo de 1935.

RAFAEL Á IZ P m  SANTAFE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 15 de 
Enero último, por D. Juan González 
Ocampo y González Escandón, Abo
gado fiscal jubilado, haciendo uso del 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la ley de 13 de Diciembre de 1934:

Resultando que, por Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, dictado con 
arreglo a la ley de 8 de Septiembre 
del mismo año, fué jubilado, sin for
mación de expediente, el reclamante, 
D. Juan González Ocampo y Gonzá
lez Escandón, Abogado fiscal de tér
mino, que servía la plaza de Abogado 
fiscal en la Audiencia de Zaragoza, e 
interpuesto por el referido funciona
rio recurso de súplica contra la expre
sada jubilación, le fué desestimado por 
Decreto de 14 de Enero de 1933, de 
acuerdo con la propuesta elevada al 
Consejo de Ministros por el de Jus
ticia:

Resultando que el reclamante, de no 
haber sido jubilado, habría sido pro
movido en 28 de Enero de 1933, con 
antigüedad de 1.° del mismo mes, a la 
categoría de Fiscal provincial de en
trada, en la que figuraría actualmente,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de D. Juan 
González Ocampo no lo fué por las 
causas ni con arreglo a les trámites es
tablecidos en la legislación anterior a 
las leyes de 1932, acordó lo siguiente:

Primero. Declarar nulo el Decreto 
de 11 de Noviembre de 1932, por el 
que fué jubilado D. Juan González 
Ocampo y González Escandón.

Segundo. Reintegrarle al escalafón 
de la carrera judicial, con el núme
ro y categoría que le correspondería 
de no haber sido jubilado, quedando 
en la situación de excedente forzoso, 
con los derechos que establece el ar
tículo 39 del Estatuto del Ministerio fis
cal, hasta que pueda ser colocado en 
plaza de su categoría, según su antigüe
dad, en relación con los demás fun
cionarios a quienes se apliquen los 
beneficios que concede la ley de 13 
de Diciembre último.

Tercero. Declararle c o n  derecho 
al abono de la diferencia entre los 
haberes que ha percibido y los que 
le hubieran correspondido de no ha
ber sido jubilado, considerándole co 
mo servido en activo el tiempo trans
currido desde la expresada jubilación.

En 'su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento: del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros, y en eje
cución de cuanto previene la lejr de

13 de Diciembre de 1934, lo partici
pa a V. I. a los efectos ordenados. 

Madrid, 9 de Marzo de 1935.

RAFAEL A1ZIFUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 15 de 
Enero de 1935, por D. Francisco Del
gado Iribarren, Abogado fiscal jubila
do, haciendo uso del derecho estable
cido en el artículo 2.° de la ley de 13 
de Diciembre de 193*"*“:

Resultando que, por Decreto de 2 
de Diciembre de 1932, dictado con 
arreglo a la ley de 8 de Septiembre 
iel mismo año, fué jubilado con c*» 
rácter forzoso, y sin previa formación 
de expediente, D. Francisco Delgado 
Iribarren, Abogado fiscal de término, 
y, habiendo interpuesto recurso con
tra la expresada jubilación, le fué des
estimado por Decreto de 20 de Di
ciembre del citado año:

Resultando que, de no haber sido 
jubilado, hubiera sido promovido en 
28 de Enero de 1933, con antigüedad 
de 1.° del mismo mes, a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, en la 
que figuraría actualmente,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la jubilación de este fun
cionario no lo fué por las causas ni 
con arreglo a los trámites estableci
dos en la legislación anterior a las le
yes de 1932, acordó lo siguiente: 

Primero. Declarar nulo el Decreto 
de 2 de Diciembre de 1932, por el que 
fué jubilado D. Francisco Delgado Iri
barren, Abogado fiscal de término.

Segundo. Reintegrarle al escalafón 
de la carrera fiscal, con el número y 
en la categoría en que debería figurar 
de no haber sido jubilado, quedando 
en la situación de excedente forzoso, 
con los derechos que establece el ar
tículo 39 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, hasta que sea colocado en pla
za de su categoría, según su antigüe
dad, en relación con los demás fun
cionarios a quienes se apliquen los 
beneficios que concede la ley de 13 
de Diciembre último.

Tercero. Declararle con derecho a 
que se le abone la diferencia entre los 
haberes que ha percibido y los que 
le hubieran correspondido de no ha
ber sido jubilado, considerándole co 
mo servido en activo el tiempo trans
currido desde la expresada jubilación.

En *su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros, y en eje
cución de cuanto previene la ie j  de
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13 de Diciembre de 1934, lo partici
pa a V. I. a los efectos ordenados. 

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZiPUN SANTAEE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Convocados los Colegios 
de Abogados a la Asamblea que expre
sa la Orden de 2l2 de Febrero último 
para el día 18 del actual,

Este Ministerio ha acordado que di
cho acto sea trasladado al 1.° de 
Abril próximo, en idénticas condicio
nes a las expresadas en dicha disipo 
sición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
9 de Marzo de 1985.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por D. José Ma
ría Leirado Sacristán, Abogado fiscal 
de entrada interino, en situación de 
excedente voluntario, en súplica de 
que se le conceda el reingreso en el 
servicio activo de la Carrera fiscal, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 33 del Reglamento para 
su aplicación, y con el informe emiti
do por el Consejo fiscal, acuerda de
clararle en condiciones d e aptitud 
para reingresar en la prim era vacan
te de isu categoría que se produzca o 
en las resultas de la misma.

Madrid, 9 de Marzo de 1935,
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r.: Este Ministerio acuerda 
nombrar, conforme a lo establecido 
en el artículo 6.° de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial, para 
la plaza de Magistrado suplente de esa 
Audiencia, vacante por renuncia de 
D. José Riera, a D. Timoteo de Anto
nio y  Gil, Letrado, que figura en la 
propuesta formulada por esa Junta de 
Gobierno.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANEATE

Señor Presidente de-la, Audiencia-dé 
¡Segovia,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conferir una comisión del 
servicio de seis días de duración, al 
Comandante de Estado Mayor D. An
tonio Barroso Sánchez ̂ Guerra, Agrega
do militar a las Embajadas de España 
en París y Bruselas, a fin de que se 
traslade a la segunda de Jas citadas 
capitales, acompañando al General don 
Toribio Martínez Cabrera en lá comi
sión del servicio concedida a dicho Ge
neral por Orden de 15 de Febrero últi
mo (D. O. núm, 40); teniendo derecho 
a las dietas reglamentaríais y a los 
viáticos de los 692 kilómetros de reco
rrido, con cargo a la agrupación 2.% 
concepto 1.°, del capítulo 1.°, artícu
lo 3,° de la Sección 4.a del vigente pre
supuesto, cuyo importe será situado en 
París a disposición ¡del interesado, pre
via petición de fondos que deberá ha
cer la Pagaduría Central a la Intenden
cia Central.

Lo digo a V. E. para ¡su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 9 de Marzo 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señores General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército e Interventor 
Central de Guerra.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

ley de Presupuestos vigente para el 
segundo semestre del año último, por 
este Ministerio se comunicó al de Es
tado en 4 de Julio próximo pasado, 
el cese en sus respectivos cargos de 
los agregados militares que se indican 
a continuación :

Comandante de Estado Mayor don 
Bruno Quintana Caicedo, acreditado 
en Varsovia, con representación en 
Rumania y Yugoslavia.

Capitán de Infantería D. Gonzalo 
Navacerrada Rodríguez, Agregado mi
litar adjunto en Francia, Bélgica, Sui
za y Holanda.

Teniente Coronel de Artillería don 
Eduardo Orduña García, Agregado en 
Méjico, con representación en Guate
mala, Honduras, El Salvador, Nicara
gua y Costa Rica.

Comandante de Infantería D. Emilio 
Fernández Martos, Agregado militar en 
Colombia, con residencia en Bogotá y 
representación en Venezuela y Pa
namá. :

Comandante de Infantería D. José 
Fernández Navarro, Agregado militar

m Buenos Aires, con representación 
en Uruguay y Paraguay.

Capitán de Artillería D. Ignacio Pin
tado Martín, acreditado en Brasil, que 
no llegó a incorporarse.

Asimismo, como consecuencia de la 
citada ley de Presupuestos, por este 
Ministerio se ha dispuesto, de confor
midad con el de Estado, que desde la ! 
vigencia de dicha Ley, nuestros Agre
gados militares en el extranjero pres
ten sus servicios en los países que a 
continuación se citan, con las asigna-1 
ciones que se les señalan en Ja circu
lar de 23 de Junio de 1934 (D. O. nú
mero 143). En cuanto al plazo de per
manencia en su cargo se computará a 
partir de las fechas que se indican.

En los Estados Unidos y América 
Central, el Comandante de Estado Ma
yor D, José Vidal Colmena, que tendrá 
su residencia habitual en Washington 
y las representaciones de Cuba, Méji
co, Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá, des
de 19 de Abril del año último.

En América del Sur, el Teniente Co
ronel de Estado Mayor D. Luis Mada
riaga Espinosa, con residencia habitual 
en Buenos Aires (Argentina), y repre
sentaciones en Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Perú, Uruguay y 
Venezuela, desde 14 de Marzo próximo 
pasado a los efectos de la prórroga 
de un año concedida a este Jefe por 
Orden de la misma fecha (D. O. ¡nú
mero 64).

En Portugal, él Comandante de Es
tado Mayor D. Antonio Tapia y López 
del Rincón, con residencia en Lisboa, 
desde 3 de Septiembre de 1933, a Iqs 
efectos de la prórroga concedida a este 
Jefe por Orden de Ja misma fecha 
(D. O. núm. 233).

En Inglaterra, al Teniente Coronel 
de Caballería D, Félix Riaño Herrero, 
con residencia en Londres y represen
tación en Dinamarca, Suecia y Norpe- , 
ga, desdé 19 de Abril de 1932,

En Francia, el Comandante de Esta
do Mayor D. Antonio Barroso Sánchez- 
’ Guerra, con residencia habitual en Pa* , 
rís y representaciones en Bélgica, Sui
za, Holanda y Yugoslavia, desde el 19 
de Abril del año 1934,

En Italia, el Teniente Coronel dé fa* 
fantería P. José Sicardo Jiménez, que 
tendrá su residencia habitual en Roma, 
y representaciones en Bulgaria, Grecia, 
Rumania, Turquía y Albania, desde 30 
de Noviembre de 1931,

En Alemania, el Teniente Coronal 
de Estado Mayor D. Manuel Martina? 
y Martínez, con residencia habitual en 
Berlín y representaciones anexas de 
Austria, Checoslovaquia y PQÍpnia, 
desde el 9 de Febrero de 1935 y por el
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plazo señalado en el Decreto de 30 de 
Enero del corriente año (D. O. nú
mero 27).

Los agregados militares citados en 
esta circular, que en 1.° de Julio últi
m o fueron baja en sus destinos, y que 
oportunamente pasaron *  la situación 
de disponibles, hasta corresponderles 
colocación, tendrán derecho, por el ca
rácter excepcional del cese, a las die
tas señaladas para el extranjero, des
de el citado día 1.° de Julio último, 
hasta el de su llegada a puerto o fron
tera nacional, y desde estos lugares ai 
punto donde fijaron su residencia, a las 
señaladas para territorio nacional, te
niendo igualmente derecho a los viáti
cos correspondientes al viaje de regre
so a la Península con pasaporte y cuen
ta del Estado, siendo cargo estos gas
tos al capítulo 1.°, artículo 3.°, concep
to 11 de la Sección 4.a del presupuesto 
de 1934. También a las familias de los 
Jefes y Oficial citados se les concede 
derecho a los viáticos de regreso y 
pasaporte por cuenta del Estado, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
4 de Marzo de 1924 (C. L. núm. 111).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 9 de Marzo 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: La Orden de este Minis
terio de fecha 31 de Diciembre últi
mo, por la que se convocó a oposicio
nes a ingreso en el Cúerpo Auxiliar 
de Aduanas, dispuso, en su apartado 
primero, que los ejercicios habrían 
de comenzar el día 15 de Abril pró
ximo.

En atención a que tal fecha coinci
de con el aniversario de la proclama
ción de la República,

Este Ministerio ha acordado apla
zar la celebración de dichas oposicio
nes hasta el día 6 del mes de Mayo 
siguiente, en cuya fecha darán princi
pio, a la hora y en el local señalados, 
entendiéndose, asimismo, prorrogado 
el plazo para admisión de instancias 
hasta el» 27 de Abril y verificándose 
el sorteo de los aspirantes el día 2 de 
Mayo a las once de la mañana.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Marzo de 1935.

MANUEL MARRACO 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
ía onza “Troy”, üe oro fino, en el mer
cado de Londies y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda, durante ios días 2 ¿ 
de Febrero al 8 del mes actual, ambo^ 
inclusive, publicados aquéllos en ei 
Boletín de Contratación de la Boise 
de Comercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la segunda 
decena del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de pla
ta española o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento treinta y nueve en
teros con cincuenta y dos céntimos por 
ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Marzo de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de cuatro carre
tillas metálicas, con destino ai Depar
tamento de fabricación de esa Fá
brica:

Resultando que por el señor Inge
niero Jefe de Construcciones y Repa
raciones, se elevó una moción expo- 

* nitndo la necesidad de dicha adqui
sición, acompañan do el presup uesto 
formado al efecto, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de 1.440 
pesetas:

Resultando que, consultadas la In
tervención y la Asesoría Jurídica, es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas que demuestran la 
necesidad de gasto de qüe se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma 
para adquirir por gestión directa cua
tro carretillas metálicas, con destino 
al Departamento de fabricación de esa

Fábrica, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe as
ciende a la cantidad de 1.440 pesetas, 
que deberá ser satisfecho con cargo 
a la Sección 14, capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, agrupación 4.a, concepto 3.° del 
presupuesto vigente de gastos “Admi
nistración de la Fábrica Nacional 
Moneda y Timbre” . Para adquisición, 
reparación y entretenimiento de ma
quinas, enseres y utensilios de mone
da, existiendo en la actualidad canti
dad disponible.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Marzo de 1935.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor Administrador de , la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de una prensa a 
brazo para el hincado de punzones 
tipográficos sobre bloques metálico.), 
para obtener matrices para clichés 
galvanos, con destino al Taller de Re
producción del Grabado de esta Fá
brica:-

Resultando que por el señor Inge
niero Jefe de dicho Departamento se 
elevó una moción exponiendo la ne
cesidad de dicha adquisición, acom
pañando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo total asciende a la can
tidad de 2.050 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría Jurídica, es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad de gasto de que se trata: 

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado' por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma 
para adquirir por gestión directa una 
prensa a brazo para el hincado de 
punzones tipográficos sobre bloques 
metálicos, para obtener matrices pa
ra clichés galvanos, con destino al Ta
ller de Reproducción de esa Fábrica, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 2.050 pesetas, que de
berá ser satisfecho con cargo a la Sec-
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ción 14, capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 4.a, concepto 4.° del presupues
to vigente de gastos “ Administración 
de la Fábrica de la Moneda y Tin 
bre” . Para adquisición, reparación y 
entretenimiento de máquinas, ensere:; 
y utensilios del servicio del Timbre 

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Marzo de 1935.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que obligaron a disponer el pase a si-, 
tuación de disponible forzoso, con los 
beneficios de la Orden circular de 14 de 
Enero de 1921 (C. L. número 22), de! 
Comandante de Carabineros D. Luis 
Maraver Sánchez, sometido en su día 
a observación en la Cdínica militar de 
Ciempozuelos,

Este Ministerio ha resuelto que el 
interesado continúe en dicha situación 
de disponible forzoso en la primera Di
visión orgánica y afecto para haberes 
a la Comandancia de Madrid hasta que 
le corresponda ser colocado, en las con
diciones que determina el apartado A) 
del artículo 3.° del Decreto de 5 de Ene
ro  de 1933 (Ga c e t a  número 7 ) .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
Marzo de 1935.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la primera División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Ilmo. S.: Vista la instancia formula
da por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Benicarló (Castellón) en 
súplica de que se restablezca la Adua
na de aquel puerto, a cuyo fin se obliga 
a facilitar local apropiado y mobilia
rio, como asimismo sufragar los gastos 
de material hasta la cuantía máxima 
de 600 pesetas anuales:

Vistos el informe favorable de la Ins
pección general del Ramo y la propues
ta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Restablecer la Aduana de Beni

carló (Castellón) con la habilitación 
de tercera clase y con la misma de
marcación y  recinto que tenía antes de 
su supresión por la 'ley de Presupuesto 
de 1924-25.

2.° Esta Aduana empezará a funcio

nar cuando el Ayuntamiento haya habi
litado el local y facilitado el mobilia
rio y enseres para la oficina, previa 
acta de aceptación por la Aduana prin
cipal de la provincia, que remitirá a 
ese Centro directivo.

3.° Se entenderá caducada esta ha
bilitación si el Ayuntamiento de Beni
carló no atendiera a los gastos de sos
tenimiento y reparación de la casa 
Aduana o no satisficiera los gastos de 
material, hasta la cuantía de 600 pese
tas anuales, que le presente el Admi
nistrador de aquella Aduana; y

4.° Por esa Dirección general se de
signará un funcionario del Cuerpo Pe
ricial como Administrador de dicha 
Aduana.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
23 de Febrero de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

ILmo. Sr.: Este Ministerio se ha 
servido disponer que se publique in
mediatamente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
el Escalafón de funcionarios del Cuer
po Pericial de Aduanas, formado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
42 del vigente Reglamento orgánico 
del personal de las mismas. (Véase el 
anexo único.)

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Fe
brero de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro

movidas por los Tenientes de Infante
ría D. Manuel del Caso Sanz, D. Adal
berto Maderuelo Gómez, D. Manuel Es
perón García del Paso, D. Gabriel Pai- 
ret Obeso y D. Celestino Rey Ruiz en 
solicitud de mejora de clasificación en 
el Escalafón de aspirantes a ingreso 
en el Instituto de Carabineros, por ha
ber sido conceptuados de “valor acre
ditado” ,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por los interesados, con 
arreglo a los preceptos de la Orden 
circular de 2 de Julio de 1925 (Cplec- 
ción Legislativa número 192), a cuyo 
fin se-llevarán a cabo las oportunas 
rectificaciones en el mencionado Esca
lafón, donde figuraban clasificados en 
la categoría de “yalor se les supone” ,

según antecedentes que acompañaron a 
las peticiones que en su día formula
ron solicitando ingreso en el referido 
Instituto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y el de los interesados. Ma
drid, 9 de Marzo de 1935.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro las clases e individuos de la 
Guardia civil que se expresan en la si
guiente relación, que principia con el 
Sargento Angel García Diego y termi
na con el Guardia segundo Angel Me
rino Miguel,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que perte* 
necen por fin del presente mes, y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1935.

p. D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se cita.

Sargento de la Comandancia de Za
ragoza Angel García Diego, en Huesca.

Sargento de la Comandancia de Lo
groño Leandro Dueñas Benito, en Lo
groño.

Sargento de la Comandancia de Má
laga Antonio Flores Miranda, en Má
laga.

Sargento de la Comandancia de Jaén 
Juan Barranco Hernández, en Almería.

Corneta de la Comandancia de Soria 
Juan Gracia Poza, en Abé jar (Soria).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia, interior, Federico 
Sentín Subirats, en Valencia.

Guardia primero de la Comandancia 
de Valencia, exterior, Enrique Bena- 
vent Esparza, en Torrente (Valencia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Lugo José García Vázquez, en Lugo.

Guardia primero de la Comandancia 
de Almería Antonio García Cervantes, 
en Almería.

Guardia primero de la Comandancia 
de Segovia Braulio González Municio, 
en Cerezo de Abajo (Segovia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Oviedo José Nieves Bahamonde, en 
Luarca (Oviedo). .

Guardia primero de la Comandancia 
de Oviedo Victoriano Martínez Morell, 
en Luarca (Oviedo).

Guardia primero de la Comandancia 
de ¿áceres Diego Aviles Mena, en San
ta Ana (Cáceres),
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Guardia primero de la Comandancia 
de Cáceres Juan Pereira Mateos, en Cá- 
ceres.

Guardia primero del 14.° Tercio Se
gundo Vázquez Asensio, en Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Murcia Juan Bueno Hidalgo, en.To- 
rreaguera (Murcia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Huelva Julián Ríos García, en 
Huelva.

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, Francisco Navarro 
Mora, en Sevilla.

Guardia primero de la Comandancia 
de Córdoba Antonio Burgos Rodríguez, 
en Ecija (Sevilla).

Guardia primero de la Comandancia 
de Soria José Pascual Miguel, en So
ria.

Guardia primero de la Comandancia 
de Salamanca Julián Sotos García, en 
Salamanca.

Guardia primero de la Comandancia 
de Zamora Felipe Pascual Carrasco, en 
Almeida (Zamora).

Guardia primero de la Comandancia 
de Vizcaya Mariano Sáiz Gamarra, en 
Lerma (Burgos).

Guardia primero de la Comandancia 
de Vizcaya Vicente Escribano Olloqui, 
en San Miguel de Basauri (Vizcaya).

Guardia primero de la Comandancia 
de Albacete Angel Martínez Martínez, 
en Albacete.

Guardia primero de la Comandancia 
de Baleares Lorenzo Capellá Sastre, 
en Inca (Baleares).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona Francisco García Gonzá
lez, en Barcelona.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, Francisco Jiménez 
Marín, en Estepa (Sevilla).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Vizcaya Casimiro Atiende García, 
en Marquina (Vizcaya).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Santander Angel Merino Miguel, en 
Renedo (Santander).

Excrno. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales que se expresa en la siguiente 
relación, que comienza con el Sargento 
primero D. Niceto Villalba Calero y 
termina con el de igual empleo D. Fer
nando Almoguera Hornero,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto de la Guar
dia civil a que pertenecen, por fin del 
presente mes, y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Ma'dirid, 5 de 
Marzo de 193-5."

P. D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de lá Guardia
civil.

Relación que se cita.
Sargento primero de la Comandan

cia de Cuenca, D. Niceto Villalba Ca
lero, en Toledo.

Sargento primero de la Comandan

cia de Sevilla, exterior, D. José Ramí
rez Limón, en Almadén (Sevilla).

Sargento primero de la Comandan
cia de Ciudad Real, D. Fernando Al
moguera Hornero, en Torralba de Ca- 
latrava (Ciudad Real).

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de ese 
Instituto D. Mariano Portillo Bretaño, 
que ha cesado de “al Servicio de la Ge
neralidad de Cataluña”, de plantilla, 
por supresión de destino, páse desti
nado al Cuadro eventual de la quinta 
Zona, de nueva creación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1935.

p . D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sargento primero de ese 
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Oviedo, D. Juan Sánchez Ramos, 
cause alta a partir de la revista admi
nistrativa del presente mes de Marzo, 
en la Comandancia de Teruel.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1935.

P. D .,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Subtenientes de la Guar
dia civil D. Constantino Alonso Gó
mez y D. José Fernández Ortega, pa
sen a situación de retirado por cum
plir en el presente mes la edad re
glamentaria y fijen su residencia en 
Pamplona (Navarra) y Madrid, respec
tivamente, debiendo ser dados de baja 
en ese Instituto por fin del mes de la 
feciha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 6 dé Mar
zo de 1935.

p . D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil expresados en la siguien
te relación, que principia con D. Ro
drigo Palacios Guzpegui y termina con 
D. Laureano Díaz Megido, pasen a si
tuación de retirados por cumplir en

el presente mes la edad reglamentaria 
y fijen su residencia en los puntos 
que también se indican en la mencio
nada relación, debiendo ser dados de 
baja en ese Instituto por fin del pre
sente mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Mar
zo de 1935.

p . D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel D. Rodrigo Pala
cios Guzpegui, Logroño.

Idem D. José Casellas Puigdemasa, 
Barcelona.

Capitán D. José Crespo Fernández, 
Toro (Zamora).

Teniente D. Andrés Cabrerizo Her
nando, Burgo de Osma (Soria).

Idem D. Juan Domínguez Jandos, 
Posada de Llanes (Oviedo).

Idem D. Eulogio Sánchez Ros, Va
lencia.

Idem D. Amadeo Fernández Mata, 
Bilbao.

Idem D. Laureano Díaz Megido, Ma
drid.

Excmo. Sr.: Concedida por circular 
del Ministerio de la Guerra de fecha 
27 de Junio de 193.2 (Diario Oficial 
número 151) autorización a los Gene
rales de las Divisiones orgánicas, para 
seguir expidiendo licencia de caza 
gratuita al peráonal del Cuerpo de 
Suboficiales en la misma forma que se 
venía efectuando para las clases de 
tropa,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Inspector general de la Guardia 
civil para que pueda conceder tal be
neficio a los Subtenientes de dicho 
Instituto en activo servicio, previa pe
tición de los interesados, por conduc
to de sus Jefes respectivos, bien en
tendido que dicha concesión no al
canza a las demás categorías del Cuer
po de Suboficiales por resultar incom
patible con la misión que éstos tienen 
encomendada, continuando también 
en vigor la Orden de 30 de Diciembre 
de 1902, por lo que afecta a las cla
ses de tropa.

Las licencias que conceda la citada 
autoridad podrán extenderse en papel 
común, sin timbre alguno, en armo
nía con lo que previene la Orden de 
Guerra de 31 de Agosto de 1907. 

Madrid, 8 de Marzo de 1935.

p . D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
¡civil* -  — — ------------ —
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Capitanes de ese Ins
tituto recientemente ascendidos a este 
empleo, procedentes del Colegio de 
Guardias Jóvenes, D. Juan Torres Ra
mos y D. José Rodríguez Valero, con 
destino en la segunda Compañía de 
la Comandancia de Soria y primera 
de Guadaíajara, respectivamente, con
tinúen en comisión en el citado Co
legio hasta fin de curso.

Lo d i g o  a V, E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 6 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
J. DE PA13 L.O-BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo de Subte
niente, con antigüedad de 4 de Di
ciembre de 1934, en vacante produ
cida por fallecimiento de D. José To
rres Barea, al Subayudante de ese Ins
tituto D. Eugenio Bornes Rivera, con 
destino en la Plana Mayor del 4.° Ter
cio.

Lo d i g o a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1935.

p . o .,
J. DE PABLO-BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ique la Orden de 3 del actual 
(Gaceta  número 6 4 ) , p o r  la  que se 
concede el e m p le o  de Subteniente a 
los Subayudantes D. Hilario Fernán
dez Jordán y D. Magín Lázaro Agui- 
rre, se entienda rectificada en el sen
tido de que la antigüedad que les co
rresponde en dicho empleo es la de 
4 de Diciembre de 1934.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1935.

p. D.,

J. DE PABLO BLANCO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Ilmo. Sr.: El Tribunal Supremo, en 
recurso contenciosoadministrativo nú
mero 11.580, interpuesto por los Ayun
tamientos de Navalonguilla y Navate- 
jares, contra Orden de la Dirección 
general de Administración local dé 8 
de Agosto de 1931, ha dictado en 27 
de Diciembre de 1934 sentencia con 
el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y  
declaramos nula, corno adoptada sin

competencia, la Orden de Goberna
ción de 8 de Agosto de 1931, en cuan
to desestimó la agrupación de los 
Ayuntamientos de Navatejares y Na
valonguilla, para el sostenimiento de 
un Secretario común; pacto que de
bió entenderse aprobado en 15 de 
Noviembre de 1930 por viriud del si
lencio de la Administración.”

Y este Ministerio ha acordado se 
cumpla dicha sentencia en sus pro
pios términos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Director general de Adminis

tración.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta de V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Compañía que la Coman
dancia de Málaga tiene destacada en 
los territorios de Soberanía die Marrue
cos, pase a integrar la Comandancia de 
Marruecos, a la cual pertenecerá para 
todos los efectos, excepto para los ad
ministrativos, que seguirá pertenecien
do a la de Málaga.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos, dándose las órde
nes procedentes para el cumplimiento 
de la presente. Madrid, 8 de Marzo 
de 1935.

p . d .,
J. DE PABLO BLANCO 

Señor Inspector general de la Guardia

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto autorizar a V. E. para la . publi
cación de la Cartilla y Reglamento mi
litar y para el servicio, que constitu
yen la sexta edición del “Manuel del 
Guardia civil”, con las modificaciones 
que figuran en la propuesta remitida' 
por V. E. en 8 del mes actual.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1935.

p . d .,
J. DE PABLO BLANCO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de C u l t u r a  y en cumpli

miento del Decreto de 14 de Enero 
de 1 933 ,

Este Ministerio ha dispuesto el nom
bramiento del siguiente Tribunal, que 
ha de juzgar el concurso - oposición 
para cubrir la Cátedra de Topogra
fía y Geodesia, Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones, vacante en la Es
cuela especial d e Ingenieros Agró
nomos :

Presidente.
D. Pedro Carrasco y Garrorena, De

cano de la Facultad de Ciencias y Di
rector del Observatorio Astronómico.

Vocales.
D. Enrique Giménez Girón, Profe

sor de la Escuela especial de Ingenie
ros Agrónomos.

D. José María Marchesi, Profesor de 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos.

D. Vicente Puyal Gil.
D. José G. Alvarez Ude, Catedrá

tico de la Universidad Central.
Vocales suplentes,

D. Jesús Fernández Montes, Profe
sor de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos.

D. Angel- Ullástres, Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos.

D. Francisco Jiménez Cuende.
D. Enrique Picó, Profesor de la Es

cuela de Ingenieros de Caminos.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Febrero de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las disposiciones 
y resoluciones dictadas y circuladas 
hasta la fecha en relación con la con
cesión de matrículas gratuitas, y el 
artículo 1.° del Decreto-Ley de 3 de 
Febrero de 1925, y con objeto de acla
rar las dudas surgidas en algunos Cen
tros y unificar el criterio de conce
sión,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a los Jefes de los Centros docen
tes para que, independientemente de 
las matrículas gratuitas q u e vienen 
concediendo por razón de familia nu
merosa o por cualquier otro concep
to determinado por las disposiciones 
vigentes, puedan conceder hasta un  
cinco por ciento de matrículas gratui
tas, de cualquiera de sus clases, a fa
vor de los alumnos que justifiquen ser 
funcionarios o hijos de funcionarips 
en activo, que pertenezcan al escala
fón técnicoadministrativo de este Dé-
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partamento y no satisfagan, por fete
nes rústicos o urbanos, propios o de 
su cónyuge, cuota contributiva al Te
soro superior a la que corresponde a 
un beneíicio líquido que no exceda del 
doble jornal de un bracero en la lo
calidad, y a favor de los huérfanos 
de funcionarios que hayan perteneci
do a dicho escalafón en los que con
curran análogas circunstancias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de acuerdo re
caído en expediente mandado instruir 
en el Instuto Nacional de Segunda en
señanza, de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto cese en 
su cargo de Director del mismo el 
Catedrático jubilado D. Máximo Abaun- 
za Fermeño.

El Catedrático numerario más an
tiguo del Centro se hará cargo de la 
Dirección, comunicando mediante ofi
cio el cumplimiento de lo que dispo
ne esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1935.

I*. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Hmo, §rf: Desde el advenimiento 
de la República el Ministerio de Ins
tracción pública ha manifestado el 
empeño más eficaz y generoso en la 
multiplicación de los Centros oficia
les de Segunda enseñanza, a fin de 
acudir a las necesidades del aumen* 
to ide la matrícula determinado por 
distintas causas. Se han creado nue
vos Institutos en gran número de po
blaciones que antes no lo tenían y en 
algunas capitáles de provincia en las 
que no era posible que el Claustro de 
Profesores de su antiguo Instituto 
atendiese en condiciones de eficien
cia a la enseñanza.

Sin embargo, la atenta considera* 
Ción del funcionamiento de los nue
vos Institutos ha justificado cumplí* 
damente las disposiciones de este Mi
nisterio, que tienden a la conservación 
de los que satisfacen verdaderas ne
cesidades sociales y culturales de las 
poblaciones en que se han organizado. 
Es casi seguró que la experiencia ad
quirida aconsejará en muchos la trans
formación 4e Im  ti lutos en Centros 
docentes de otra naturaleza más aco-

motwaícra a! carácter agrícola o indus
trial de las poblaciones en que radi
can.

De igual manera, en algunas impor
tantes capitales de provincia los nue
vos Institutos creados, si por una par
te han satisfecho innegables necesi
dades de una matrícula numerosa, 
por otra parte han puesto de m ani
fiesto graves inconvenientes nacidos 
de la falta de unidad y de identifica
ción en la actividad docente y en la 
Dirección de varios Centros de ca
rácter y jerarquía iguales, La cohe
sión moral entre dos Institutos de Se
gunda enseñanza puede lograrse fácil
mente fusionando en un solo Instituto, 
dotado de más plantilla de Profeso
rado, en número suficiente para asegu
rar la eficacia de su labor, en relación 
con el número de alumnos matricula
dos. En tal sentido se han dictado dis
posiciones restableciendó la unidad 
del Centro docente de Segunda ense
ñanza al fusionar los Institutos que 
en algún momento funcionaron en 
Bilbao, Santander y San Sebastián. 
Las innegables ventajas conseguidas 
con tal reforma aconsejan extender
las a una población como Granada, 
cuyos Institutos tienen en conjunto 
una matrícula análoga a la de las ci
tadas capitales.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
1 * El Profesorado del Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de re
ciente creación en Granada, llamado 
“Ganivet*’, se incorpora por la pre
sente Orden al antiguo Instituto de 
Segunda enseñanza “Suárez”, de la 
misma población, constituyendo en
tre ambos un único Centro, que se 
denominará en adelante “Instituto Na
cional de Segunda enseñanza Suárez 
y Ganivet”. ^

2,9 Como Director y Secretario de 
este único Instituto seguirán actuan
do quienes hasta la fecha y en virtud 
de propuesta reglamentaria venían 
desempeñando la Dirección y Secre
taría del Instituto “Suárez,f; y

3.° Para la entrega de la documen
tación y efectos de cualquier clase, 
traspaso del régimen económico y 
demás incidencias por parte de los 
señores Director y Secretario del Ins
tituto “Ganivet”, que cesan en virtud 
de esta; Orden, dictará V. I;; las in s
trucciones pertinentes, que serán eje
cutadas con lás formalidades debidas, 
dándose cuenta a este Departamento 
por el Director del “Instituto Suárez 
y Ganivet" de todos los pormenores 
de tal entrega y del funcionamiento 
del nuevo Centro.

Lo que comunico a ya I, para su

conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 4 de Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Luis Gil de Vicario en petición de ex
cedencia voluntaria en el cargo de Au* 
xijiar numerario de Dibujo del Insti* 
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Vigo, por obtención de otro cargo 
en la enseñanza:

Resultando que figura en el Escala* 
fón de Auxiliares numerarios de Ins
titutos nacionales, afecto a la disciplina 
de Dibujo, a virtud de oposición: 

Considerando que el artículo 1.° de 
ía Ley de 27 de Julio de 1918 autoriza 
al Profesorado dependiente del Minis
terio de Instrucción pública para obte
ner la excedencia voluntaria sin sueldo 
y sin exigencia de justificación ni tiem* 
po de servicios determinado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición del Sr. Gil de Vicario en 
las condiciones que la mencionada dis
posición señala.

Lo comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1935.

P. D.y 
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vistos los fundamentos de 
la moción del Consejo Nacional de 'Cul
tura de fecha 4 de Enero último, así 
como el informe de la Universidad de 
Murcia, en relación con el anuncio de 
la Cátedra de Matemáticas especiales 
para Químicos de la Facultad de Cien
cias de la Universidad mencionada, y 
de acuerdo con ellos,

Este Ministerio ha resuelto que* se 
entienda que la expresada Cátedra de 
Matemáticas especiales para Químicos, 
anunciada por Orden de 10 de Diciem
bre, queda transformada en la de Aná
lisis matemático; al mismo tiempo, y 
atendiendo a principios de equidad, se 
concede un nuevo e improrrogable pía* 
zo de quince días, a partir de la pu* 
biicación del correspondiente anuncio 
en la Gaceta  p e  Ma d r id , en el cual 
podrán solicitar tomar parte en las ex
presadas oposiciones todos aquellos Sá" 
ñores que reúnan las condiciones exi
gidas en la primitiva convocatoria, sub
sistiendo, en cuanto a las fechas seña
ladas, la Orden de convocatoria publi
cada en la Gaceta  de 20 de Diciem
bre último para dar comienzo á íá re
ferida o p o s ic ^
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iLo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CURER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los fundamentos de 
la moción del Consejo Nacional de 
Cultura de fecha 4 de Enero último, 
así como el informe de la Universidad 
de Murcia, en relación con el anuncio 
de la Cátedra de Química experimen
tal (antes Química general),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Cátedra, anunciada a opo
sición con fecha 12 de Diciembre úl
timo, se entienda transformada en 
Química inorgánica.

Que los ejercicios se realicen con
juntamente con los de Química inor
gánica de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de La Laguna y ante 
el mismo Tribunal en el día 10 de Di
ciembre del año actual; y 

Que atendiendo a principios de equi
dad, se conce un nueivo e improrro
gable plazo, que termina el 11 de Abril 
próximo, en que expira el concedido 
para solicitar la de Química inorgáni
ca de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna, para que 
puedan elevar sus solicitudes aque
llos nuevos aspirantes que se encuen
tren en las condiciones prevenidas en 
la mencionada Orden de convocatoria 
de 112 de Diciembre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y elfectos. Madrid, 7 de Marzo de 
19135.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Minis

terio^

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Mur
cia, por jubilación de su titular don 
Angel Corujo y Valvidares, una de las 
Cátedras de Derecho procesal, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 1.® 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que tengan derecho del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

Los aspirantes deberán cumplir los

requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Marzo de 
1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Desiertas las oposiciones, 
turno libre, celebradas para la provi
sión de la Cátedra de Psiquiatría, crea
da en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, y a tenor d,e lo 
dispuesto en el artículo 21 del Decre
to de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra vuel

va a ser anunciada al turno de oposi
ción libre, que se verificará conforme 
a los preceptos del vigente Reglamento 
de 25 de Junio de 1931, con las modifi
caciones al mismo prevenidas en el De
creto de 23 de Agosto de 1934 (G a c e 
t a  del 25).

2." Que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del mencionado Decreto, 
los ejercicios de las oposiciones comen
zarán el día 10 de Diciembre del año 
corriente.

3.° Que en cumplimiento de los ar
tículos 4.° al 8.° de dicho Reglamento, 
las entidades a quienes corresponde

' formularán y remitirán, en su caso, al 
Consejo Nacional de Cultura, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios.

4.° En momento oportuno se facili
tarán al señor Presidente del Tribunal 
de oposiciones los medios necesarios 
conforme al Reglamento para que, sin 
pretexto ni excusa alguna, reúna a los 
respectivos Vocales para formular los 
cuestionarios, señalar local para la ce
lebración de los ejercicios y poner en 
conocimiento de los opositores cuan
tos detalles son obligados al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 34 del libro 5.° del Estatuto 
vigente de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de la Escuela Superior de Tra
bajo de Las Palmas, al Profesor nume
rario del expresado Centro D. Eduardo 
Laforet Altolaguirre.

Lo digo a V, I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la re
glamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Pedro Hacar Salaun Vocal del Pa
tronato local de Formación Profesio
nal de Badajoz, como Ingeniero Jefe 
de Industria de la provincia.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1935.

p. i>.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S.: Vacante la plaza de Profe
sor del grupo 8.° de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Las Palmas y  de 
acuerdlo con la propuesta del Director 
del Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar interino encargado de las en
señanzas del citado grupo, al meritorio 
del mismo D. Cayetano Guerra del Río, 
sin derecho a percibir remuneración al
guna por no existir en el presupuesto 
dotación para este servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/ Madrid, 6 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante por jubilación del 
titular la plaza de Profesor del gru
po 2.°, Ampliación de Matemáticas, en 
la Escuela Superior de Trabajo de Las 
Palmas,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar interino encargado de la ex
presada Cátedra, al meritorio del mis
mo grupo D, Joaquín Relón Díaz, con 
los dos tercios del sueldo de entrada 
de 5.000 pesetas, asignado a la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar* 
zo de 1935.

' ■ P. D., ‘
MARIANO GUBRR

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,
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Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe

sor del grupo 13, Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, en la 
Escuela Superior de Trabajo de Sevi
lla, y de acuerdo con lo informado por 
el Director del Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar interino encargado de las en
señanzas del citado grupo, al meritorio 
del mismo, D. Alfonso Lasso de la 
Vega y Jiménez Placer, con los dos 
tercios del sueldo de entrada de 5.000 
pesetas, asignado a la Cátedra vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar- 
zade 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señar Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Excmo. Sr.: Vistas las comunica
ciones números 444, fecha 19 de Di
ciembre próximo pasado, y numeró 
43, de 7 del mes de Febrero actual, 
transcribiendo despachos números 225 
del señor Embajador de España en 
Buenos Aires y Nota verbal número 
13 del señor Embajador de la Repú
blica Argentina:

Resultando que en dichos despacho 
y nota se propone a D. Roberto Mar
fany, ciudadano argentino, para ocu
par la beca vacante por ausencia de 
1). Enrique M. Barba, qúe la disfru
taba:

Resultando que el Sr. Marfany, se
gún las manifestaciones de nuestro 
representante en la República de re
ferencia, es graduado por la Univer^ 
sidad de Buenos Aires y está actual
mente realizando estudios americanis
tas en Sevilla con una pequeña beca 
del Centro de Estudios Hispanoame
ricanos: >

Resultando que pasados los antece
dentes a informe de la Comisión de 
he c as hispanoamericanas encontró 
atendible Ja propuesta y está dispues
ta a atenderla, si bien consideró pre
ciso remitiese en forma de terna la 
Propuesta del país de origen, con la 
documentación correspondiente, con
forme al Decreto de 4 de Mayo de 
1934 e instrucciones complementarias: • ,

Considerado que, derogado el De
creto citado por el de 2ll de Febrero 
próximo pasado, puede aceptarse la 
propuesta sin ningún otro requisito a cumplir,

Este Ministerio ha resuelto:
1*° Que la beca vacante de las asig

nadas a la República Argentina se 
considere concedida a D. Roberto 
Marfany . para continuar realizando

estudios americanistas en Sevilla du
rante un año.

2.° Que la cuantía de la beca, como 
todas las de su clase, sea de 4.000 pe
setas, que percibirá por mensualida
des vencidas, con cargo a la consig
nación especial del capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 5.a, concepto 2.°, 
del presupuesto general vigente de 
este Ministerio.

3.° Que el nuevo becario quede so
metido al régimen vigente para todos 
los de su clase.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos y para el conoci
miento de la Embajada en España de 
la República Argentina. Madrid, 28 
de Febrero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión de la beca de reciprocidad 
para realizar estudios en Checoslova
quia a favor de un alumno o joven es
pañol:

Resultando que en la G a c e t a  del día 
30 de Agosto último se insertó el edic
to anunciando el concurso cón arreglo 
a las condiciones estipuladas entre el 
Gobierno de la República checoslo
vaca y el de España:

Resultando que en la regla 9.a’ de 
dicho edicto se consigna “que las ins
tancias y cuantos documentos justifi
cativos de las condiciones acompañen 
los solicitantes se presentarán en el 
Registro general del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, a más 
tardar a las doce del día 15 de Sep
tiembre del corriente año” :

Resultando que dentro del término 
concedido presentaron instancias don 
Adolfo Martín González, D. Ramón Ga
rrido Juan, D. Vicente Plá de Foda, 
D. Manuel Lópeiz Vázquez, D. Jesús 
Cosín García y D. Agustín Flores Cas
tro:

Resultando que por la Sección co
rrespondiente de este Ministerio se 
propuso en el mes de Septiembre pró
ximo pasado, por no justificar, a su 
juicio, cumplidamente las condiciones 
precisas establecidas, se declarase de
sierto él concurso y que se convocase 
uno nuevo, quizá con plazo más am
plio, previa consulta al Gobierno de 
Checoslovaquia sobre si por el régi
men de estudios de sus Establecimien
tos de Enseñanza Superior e Institu
tos de Investigaciones Científicas se
ría factible que el agraciado pudie
ra incorporarse sin dificultad legal, 
con fecha posterior al primero de Oc
tubre, en que, según los antecedentes

que existían en el Ministerio, era la 
indicada por dicho Gobierno para la 
presentación del becario:

Resultando que puesto a despacho 
el expediente, antes de recaer acuer
do, por sugerencia de la Comisión de 
Becas hispanoamericanas se dispuso 
por el Sr. Subsecretario, en virtud de 
delegación de firma, en 24 de Septiem
bre de 1934, se asignase a dicha Co
misión el conocimiento de las becas 
de reciprocidad con otros países: 

Resultando que en su cumplimien
to, en 13 de Octubre siguiente ¡pasó 
el expediente de concurso a informe 
de dicho organismo:

Resultando que en 17 de Noviembre 
la Comisión, ratificándolo el Sr. Pre
sidente de la misma el día 19 del pro
pio mes, formuló propuesta en favor 
de uno de los aspirantes:

Resultando que el expediente se en
cuentra pendiente de resolución y que 
la Comisión de Becas hispanoameri
canas ha cesado en sus funciones por 
Decreto de 21 del actual (G a c e t a  del 
día de h oy):

Resultando que a la instancia del 
aspirante propuesto sólo acompañaba 
un folleto editado por el Servicio de 
Publicaciones Agrícolas de la Direc-* 
ción general de Agricultura, en 1934* 
denominado: “Ciclo de Conferencias 
sobre Enseñanza Elemental Agrícola, 
organizadas por el Comité español 
permanente de Enseñanza Agrícola y 
la Asociación Nacional de Ingenieros 
Agrónomos”, en el que no figura nin
guna a cargo del aspirante a becario: 

Resultando que entre la documenta
ción del expediente existe borrador de 
correspondencia cursada por la Secre
taría técnica (en la que radicaba la 
Secretaría de la Comisión) del mes de 
Octubre próximo pasado y carta por 
la que se acredita que en 31 de Di
cho mes envió el citado aspirante pro
puesto, respondiendo, a invitación de 
dicha Oficina, certificado de estudios 
y de trabajos y dando referencia de 
sus conocimientos de idiomas:

Considerando que tratándose de un 
concurso, máxime en el que Ea media
do un edicto, cuyas bases constituyen 
la ley por la que ha de regularse, en 
el que existe una fecha que rige para 
todos los aspirantes, no hay posibilidad 
legal de que una vez transcurrido el 
término se admitan documentos a nin
guno de los aspirantes, ni menos es 
admisible que la propia Administra
ción invite a cualquiera de dios a 
ampliar o completar su documenta
ción, sin que en las bases se haya es
tablecido esta circunstancia:

Considerando que a partir de tal 
momento adolece el expediente de un
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vicio de nulidad que, de resolverse 
prescindiendo del hedió observado, 
daría origen justificado a su impugna
ción por cualquiera de los aspiran
tes a la beca en vía contenciosoadmi- 
nistrativa.

Este Ministerio (ha resuelto se de
clare desierto el concurso y se anun- 
cié de nuevo, previa consulta al Go
bierno de Checoslovaquia sobre los 
extremos que procedan, mucho más 
dado lo avanzado del curso, que im
pide que el beneficiado en su día con 
la beca se incorpore eñ fecha hábil 
al Establecimiento donde haya de rea
lizar sus estudios o trabajos.

Lo digo a V. E. ipara su conocimien
to, el de la Legación de Checoslova
quia en Madrid y demás efectos. Ma
drid, 23 de Febrero de ,1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Ministro de Estado»

I l no. iSr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por la Visitadora ge
neral de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl solicitando que 
se rectifique, en el sentido que inte
resa, la Orden ministerial de 12 de Ju
lio último, por la que se clasificó de 
beneficencia particular docente la Fun
dación instituida por la excelentísima 
Sra. D.* Trinidad García-Sancho e Iba- 
rrondo, denominada Escuelas Católicas 
de la Inmaculada Concepción, que tie
ne por objeto facilitar enseñanza gra
tuita a niñas de familias pobres del 
barrio de Chamberí, en esta capital:

(Resultando que por la mencionada 
/Orden* inserta en la Ga c e ta  de  Ma - 
muD del 14 del mismo mes, fué clasi
ficada con el indicado carácter dicha 
Obra pía; y en vista de que, según el 
título fundacional, la enseñanza había 
sido encomendada a las Hijas de San 
Vicente de Paúl, y atendiendo a que 
éstas no pueden darla, toda vez que 
la Constitución de la [República y la 
ley de Confesiones y Congregaciones 
neligosas de 2 de Junio de 1933 prohí
ben terminantemente el ejercicio de la 
enseñanza a toda Orden o Congrega* 
ción religiosa, se dispuso, entre otros 
particulares, que la Fundación quedase 
sometida a la Inspección del Estado* 
la que cuidaría de que la enseñanza 
se diera por personal seglar idóneo, 
con los títulos académicos y las prác* 
ticas profesionales que se exigen a los 
Maestros públicos de Primera ense
ñanza:

[Resultando que la Visitadora men
cionada acude al Ministerio con la ins
tancia al principio aludida, en la que 
manifiesta que, al dictarse la Orden de

clasificación de 12 de Julio, ya men
cionada, no se tuvo en cuenta por este 
Ministerio la qué había firmado el de 
Justicia a 28 de Marzo último (cosa, 
según añade, fácilmente explicable, toda 
vez que no se publicó en la Ga c e ta , 
y por la que se reconoció que el Ins
tituto de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl no constituye una 
Orden o Congregación religiosa de las 
definidas en el artículo 22 de la citada 
Ley de 2 de Junio de 1933; y en aten
ción a este reconocimiento, pide que se 
rectifique la Orden de clasificación en 
el sentido de que se suprima el extremo 
quinto de sus resoluciones, o sea, el 
que se refiere al sometimiento de las 
Escuelas Católicas de la Inmaculada 
Concepción a la Inspección oficial del 
Estado, y a que ésta cuide dé que la 
enseñanza se dé por personal seglar 
idóneo:

Resultando que para resolver la re
clamación presentada se rogó al Mi
nisterio de Justicia que participase lo 
que hubiera referente a la Orden antes 
mencionada:

Resultando que el indicado Departa
mento ministerial, con fecha 8 de No
viembre último, comunicó que, en efec
to, de acuerdo con el informe emitido 
por la mayoría del Consejo de Estado, 
se declaró, por Orden de 28 de Marzo 
de 1934, que el Instituto de que se tra
ta po constituye una Orden o Congre
gación religiosa de las definidas en el 
artículo 22 de la Ley de 2 de Junio 
de 1933:

Considerando que siempre que se 
aportan nuevos elementos de juicio que 
hacen variar los fundamentos de las 
resoluciones dé la Administración pú
blica debe ésta por sí misma modifi
carlas, sin necesidad de esperar a que 
le sean impuestas dichas rectifieacioiies 
por el imperio de la superior jurisdic
ción revisora de sus acuerdos, atribui
da a la Sala de lo Gontenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo: -

Considerando que el consigna  ̂en la 
Orden de 12 de Julio, tantas veces ci- 
táda, que las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl (a las qúe la cau
sante encomendó la enseñanza) nó po
dían ejercerla, por prohíbirló la Cons
titución y la ley mencionadas, y el dis
ponerse que cuidara la Inspección ofi
cial del Estado de que dicha enseñanza 
se diera por personal seglar idóneo, 
fué debido a que se entendió que las 
Hijas de la Caridad constituían una 
Orden religiosa, en él sentido corrien
te que se da a esas palabras, o sea, el 
de agrupación de religiosas que viven 
sujetas a unas reglas establecidas por 
el fundador, y que, por lo tanto, se 
hallaban indluídas en dicha prohibi

ción; pero desde el momento en que 
por quien tiene competencia para ello, 
se declara que el referido Instituto no 
constituye una Orden o Congregáeión 
religiosa de las definidas en el artícu
lo 22 de la repetida Ley de 2 de Ju
nio de 1933, no hay duda de ninguna 
clase, no sólo de que no ha de mante
nerse dicha prohibición, sino, pon el 
contrario, que se debe declarar que los 
individuos pertenecientes al referido 
Instituto pueden ejercer la enseñanza 
siempre que reúnan los requisiíos >que 
para ello exigen las vigentes disposi
ciones: . ;■■■■ -/X--

Considerando que, según- preceptúa 
la ley fundamental de Instrucción púi 
blica de 9 de Septiembre de 1857, íen m artículo 294, el Gobierno ejercerá 
su inspección y vigilancia sobre los 
Establecimientos de instrucción, asi 
públicos como privados, por lo que no 
procede acceder a la deomanda qut se 
formula de que se suprima el extremo 
quinto de la Orden de 12 de Julip úb 
timo, o sea, el referente al sojneti* 
miento de las Escuelas Católicas déte 
Inmaculada Concepción a la Inspe^a 
oficial del Estado:

Visto, además, el párrafo segundo del 
artículo 50 de la Constitución de¿ la 
República española, de 9 de Dfciétdre 
de 1931, según el que, el Estado ejer
cerá la suprema inspección en materia 
de enseñanza sobre todo el territorio 
nacional, '•*

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección de Funda
ciones y dé acuerdo con el dictamen 
emitido por la Asesoría jurídica, ha 
resuelto que se rectifique la Orden de 
12 de Julio último, por la que se Cla
sificó como benéfico docente, de cariu> 
ter particular, la Fundación instituida 
en esta capital por la excelentísima 
Sra. D.a Trinidad García-Sancho e Iba- 
rrondo, denominada Escuelas Católicas 
de la Inmaculada Concepción, en el sen
tido de que la enseñanza puede darse 
por las Hijas dé la Caridad de SáÜ$1* 
cente de Paúl, siempre que reúnan las 
condiciones legales exigidas para ello, 
pero debiendo quedar dichas Escuelas 
sometidas a la suprema inspección que 
al Gobierno de la República corres-* 
ponde en todo el territorio nacional.

Lo digo a V. I. para5 su conocimíp* 
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1935. rr

P» D», 
MARIANO CUBEB;

Señor Director general de Primera 
señanza. !

limo. Sr.: El Reglamento de 13 de 
Marzo del pasado año por que se rí-
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gen nuestras Exposiciones Nacionales 
de Bellas Artes, dispone en su artícu
lo 1.° que dicihos certámenes se ce
lebren cada dos años, en el mes, día 
y local que al efecto sean designados 
por este Ministerio, y en su artículo 
4.°, que los artistas de los Estados de 
América donde se hable el idioma cas
tellano y los artistas filipinos que ha
blen asimismo nuestro idioma podrán 
concurrir a las Exposiciones con igua
les derechos que los españoles.

Tal amplitud de posible concurren
cia a la Exposición Nacional de Be
llas Artes del próximo año de 1936, 
automáticamente acordada por el p ri
mer precepto transcrito, impone la 
publicación de su convocatoria con 
tiempo suficiente para recordar a los 
que puedan ser interesados por ella 
en países tan lejanos como los refe
ridos, el derecho que les asiste, y, por 
lo tanto, y en concordancia mutua de 
la disposición mencionada,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
lo siguiente:

1,° La Exposición Nacional de Be
llas Artes correspondiente al próximo 
año de 1936, se celebrará en los Pala
cios de Exposiciones del Parque de 
Madrid (R etiro), y constará, según 
dispone el artículo 1.° del Decreto de 
22 de Enero último, de cuatro Seccio
nes : Pintura, Escultura, Grabado y 
Arquitectura.

2,° Las obras que hayan de figurar 
en la misma se entregarán en dichos 
Palacios desde el día 15 de Febrero 
al 15 de Marzo, ambos inclusive, a cu
yo fin se habilitarán previamente los 
locales,

3,° L a s  horas de recepción d e 
Obras serán las reglamentarias, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde, y 
de cuatro a seis de la misma.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones a Cátedras de Geografía 
e Historia, de Institutos, en turno li
bro, y de conformidad con la propues
ta formulada por el Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de las mismas, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos numerarios de d i c h a  
asignatura en los Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza de Ceuta, 
Avilés, Orihuela, Figueras, Elche, Cue
vas del Almanzora, La Laguna y San
ta Cruz de la Palma, a los opositores 
D. Salvador Quintero Delgado, D. Ra
fael Car tes Olabuenaga, D. Francisco

Morote Chapa, D. José Bérnal Ulecia, 
D. José Pena y Pena, D. Santiago An
drés Zapatero, D. Odón Opraiz Buesa 
y D. Juan Arévalo Cárdenas,' respec
tivamente, quienes percibirán por eJ 
desempeño de su cargo el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con cargo al capítu
lo primero, artículo 1.°, agrupación 13, 
concepto primero, del vigente presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
limo. Sr.: En atención a las necesi

dades de la enseñanza, a vista de la 
gran demanda de peticiones de ingre
so en la Escuela preparatoria, afecta 
con dos Secciones al Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Melilla, 
por la Orden de 30 de Enero de 1934, 
la Dirección del Centro solicita la am
pliación en tres Secciones, una de ni
ños y dos de niñas, de la mencionada 
Escuela:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Melilla ofrece la indemnización 
correspondiente a casa-habitación que 
requiere el artículo 191 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857, sólo para 
dos Maestros, sobre los dos ya exis
tentes:

Considerando que no se trata de Es
cuelas de régimen general, que pue
dan adm itir toda clase de alumnos, 
sino únicamente los que se encuen
tran dispuestos a recibir la prepara
ción para cursar la segunda enseñan
za, esto es, los que pudiera decirse 
que ocupan la última Sección de una 
graduada, cuyas otras primeras Sec* 
ciones se desarrollan en las distintas 
Escuelas nacionales de la localidad, y 
existiendo ya en aquél Centro dos Sec
ciones dirigidas por Maestros, es ló
gico limitar la ampliación a otra Sec
ción a cargo de Maestra.

Y este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que la Escuela preparatoria 
de ingreso existente en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Meli
lla se amplíe en una Sección, que co
rrerá a cargo de una Maestra nacio
nal, y en armonía con lo dispuesto en 
el Decreto de 25 de Septiembre de 
1931.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 6 de Marzo 
de 1935,

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ori
huela sobre publicidad de la convo
catoria para la provisión de las pla
zas de Maestros de Sección en las Es
cuelas preparatorias de ingreso en los 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza, alcance de la convocatoria, 
pago de dietas y viajes de los Jueces 
y posesión del nombrado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner con carácter general:

1.° Que sólo pueden optar al car
go de Maestro en las Escuelas prepa
ratorias de los Institutos Nacionales, 
los que figuren o deban figurar en el 
prim er escalafón del Magisterio, in
gresados por oposición o cursillo li
bres.

2.° Que las convocatorias que al 
efecto se celebren deberán anunciarse 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que,í; hasta consignarse en el 
presupuesto general las cantidades su
ficientes para subvenir a las necesi
dades de estas oposiciones, queda en 
suspenso la aplicación del apartado 
segundo de la Orden de 20 de Diciem
bre de 1934.

4.° Que los designados para ocu
par estas plazas tendrán para pose
sionarse de ellas el plazo de treinta 
días, marcados en la legislación ge
neral del Magisterio, cesando en el 
mismo momento y quedando a dispo
sición de la Inspección de Primera 
enseñanza los cursillistas que pudie
ran servirlas, sin cumplir los requisi
tos de la Orden de 26 de Enero de 
1934, la que los adscribirá a las Es
cuelas de la misma localidad, confor
me a las mayores necesidades de la 
enseñanza, hasta producirse la vacan
te que deban ocupar.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: Visto e 1 expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ezca- 
barte (Navarra) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente en el pueblo de Sorauren un 
edificio con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta, con vivienda 
para la Maestra, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Mariano Arteaga:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:
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(Considerando que, seigún establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado (puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten casa ha
bitación para los Maestros el Estado 
les abonará, por cada una de ellas, 
la subvención de 3.000 pesetas, previa 
la aprobación de lo¡s proyectos e ins
pección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Maria
no Arteaga, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Ezcab&rte (Nava
rra), en el pueblo de Sorauren, de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta, con vivienda 
para la Maestra; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 13.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
arteulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de M a r z o  
de 1935*

P. D.,
MARIANO CUBER

Señof; Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Peralta (Na
varra) de la subvención de 12*0.00(0 
pesetas que, en principio, le fué con
cedida por Orden ministerial de 28 
de Diciembre de 1932 para construir 
directamente un Grupo escolar, con 
cuatro Secciones' para niños, cuatro 
para niñas y cuatro para párvulos: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Rodrigo Poggio, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho Grupo, ha emitido informe, ha
ciendo constar que la construcción se 
ajusta a los planos del proyecto, ha
ciéndose conforme a las prácticas de 
la localidad. Añade el informe q u e  
"■en las plantas priimiera y segunda de
ben practicarse puertas a la escalera 
que conduce a la planta tercera idel 
edificio, donde se hallan el salón de 
actos y otros servicios” :

Resultando que el Arquitecto Direc

tor de las obras, D. Mariano Arteaga 
Yillamor, certifica que se han realiza
do las obras indicadas y que éstas se 
encuentran totalmente terminadas:

Con si den rail do que procede abonar 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, a razón de 
10.000 pesetas por cada Sección de 
Escuela graduada, concedida con arre
glo a lo establecido por las disposi
ciones vigentes en la fecha anterior
mente citada:

Considerando que en el capítulo 4.®, 
artículo 1.°, agrupación 2 .a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del presupues
to trimestral pror roiga do de este De
partamento existe crédito para el ser
vicio de que se trata, y que en el ex
pediente consta la conformidad de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se conceda al Ayuntamien
to de Peralta (Navarra) la subvención 
de 120.000 pesetas por el edificio que 
ha construido con destino a Escuelas 
graduadas, con cuatro Secciones para 
niños, cuatro para niñas y otras cua
tro para párvulos; cantidad q u e  se 
abonará con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.a, del presupues
to trimestral prorrogado de este De
partamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1935.

p. o.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Figurando en el Presu

puesto para el actual trimestre la can
tidad de 18.750 pesetas, sección 9.a, 
subsección 2.a, capítulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 4.a, con destino a subven
cionar las Mutualidades obreras y Co
operativas sanitarias que tengan esta
blecido el servicio de asistencia mé
dico! ar m acéutic a,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que entre las Mutualidades 
obreras que tengan establecido el ser
vicio de asistencia rhédicofarmacéu- 
tica se abra concurso para el reparto 
de dicha cantidad de 18.750 pesetas, 
sujetándose a las reglas siguientes:

1.a Hasta las doce de la mañana 
del día 22 del corriente mes podrán

aquellas entidades que tengan carác- 
ter de Mutualidad obrera, con servicio; 
médicofarmacéutico, dirigirse a este 
Ministerio pidiendo su admisión en el 
concurso.

2.a Podrán concurrir al dicho con
curso no sólo las Mutualidades obre-* 
ras ,. sino las Cooperativas sanitarias 
que estén constituidas con arreglo a 
la Ley de 4 de Julio de 1931 y Regia* 
mentó para su ejecución, de 2 de Oc
tubre del mismo año, debiendo éstas 
acompañar a sus instancias Reglamen
to y demás documentos ordenados, en 
sustitución del certificado de existen
cia del Gobierno civil de la provincia 
respectiva, el correspondiente del Re
gistro de Cooperativas del Ministerio 
de Trabajo.

3.a A la instancia, que habrá de fir
mar necesariamente el Presidente de 
la Sociedad o Cooperativa, deberá 
acompañarse, debidamente reintegra
da, una certificación de la existencia 
legal de la misma en los términos que 
preceptúa el artículo 8.° de la Ley de 
30 de Junio de 1887; un ejemplar de 
los Estatutos, una certificación expe
dida por el Secretario en que conste 
el número de servicios que prestan las 
Mutualidades o Cooperativas, y los da- 
tos estadísticos por duplicado, cuyo 
modelo se inserta a continuación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y cuyos impresos 
pueden solicitarse en la Comisaría Sa
nitaria de la Dirección general de Sa
nidad.

4.a Las entidades radicantes en 
provincias podrán presentar la docu
mentación a que se refiere la regla an
terior en los respectivos Gobiernos 
civiles.

5.a Los señores Gobernadores civi
les dispondrán la inserción de esta 
Orden en el Boletín Oficial de sus res
pectivas provincias y cuidarán que lós 
documentos que se presenten estén de
bidamente reintegrados, dejando sítt 
curso aquellas instancias en que no se 
cumpla este requisito o no se acom
pañe el todo o parte de la documenta
ción indicada o se presenten fuera de 
la hora fijada del día señalado en la 
regla 1.a

De igual modo procederá el Regis
tro general de este Ministerio con Jas 
solicitudes que se presenten directa
mente en dicha dependencia.

6.a Las cantidades se distribuirán 
proporcionalmente a los servicios que 
las entidades presten, sin que pueda 
exceder ninguna subvención de la dé
cima parte de la suma a repartir, obli
gándose las Sociedades, a ¡persistir fa
cilitando dichos servicios durante to
do el ejercicio económico.

Lo que comunico a V. I. para sü
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conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1935.

p . D„
M. BERÍMEJILLO 

Señor Director general de Beneficen
cia y, Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: En los vigentes presupues
tos del Estado piara el primer trimes
tre de 1935, figura en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, agrupación 3.a, concepto 1.° 
d¡e la Subseoción 1.a de la Sección 9.a 
del presupuesto, la cantidaid de 25.000 
pesetas para subvención a las obras so
ciales que realicen las Cooperativas, 
premios y pequeños auxilios a las po
pulares conforme a las condiciones que 
se fijen a propuesta del Consejo de 
Trabajo.

En su consecuencia, y de acuerdo 
con lo determinado en los artículos 14 
al 19, ambos inclusive, del Decreto de 
16 de Enero de 1934, se convocan los 
siguientes concursos:

1.° Concurso ipara otorgar subven
ciones a las obras sociales realizadas 
por las Cooperativas, destinándose a 
este efecto la cantidad de 12.500 pese
tas, que podrá ser aumentada o dismi
nuida en los términos fijados por el 
artículo 14 del expresado Decreto.

2.° Concurso para la concesión de 
premios y pequeños auxilios a las 
Cooperativas, destinándose a este efec
to la cantidad de 12,500 pesetas, que 
podrá ser aumentada o disminuida en 
los términos fijados por el articulo 14 
del expresado Decreto.

Las Cooperativas que pretendan to
mar parte en estos concursos habrán de 
remitir, a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta disposición 
en la Gaceta de M adrid , hasta el día 
20 del mes actual, a las catorce horas, 
al Registro general del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, instan
cia correspondiente acompañando la 
documentación exigida por el repetido 
Decreto para cada uno de estos con
cursos, acreditando que reúne los re
quisitos, circunstancias y condiciones 
que en dicha disposición se exigen para 
el otorgamiento de los beneficios.

Para tomar parte en el primero de 
estos Concursos será requisito indis
pensable que las Cooiperativas remitan, 
si no lo hubieran hecho ya, dentro del 
plazo fijado en la convocatoria, a la 
Subcomisión de Cooperación del Conse
jo de Trabajo, una relación de las obras 
sociales que realicen.

Si alguna Cooperativa pretendiera 
acudir a los dos concursos, deberá re
mitir instancia por separado para cada 
uno,' haciendo constar de una manera 
clara y expresa el concurso a que se

acude y la documentación que para los 
efectos correspondientes se remite.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1935.

ANGUERA DE SOJO 

Señor Subsecretario de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: La necesidad de que el 
Estado ejerza el protectorado sobre los 
Pósitos del modo más eficaz y con su
jeción estricta, no sólo a los Reglamen
tos especiales del servicio, sino aco
modándose a las normas generales de 
derecho, cuya observancia/es siempre 
garantía de justicia y rapidez, exige 
que, además de la gestión puramente 
administrativa de los funcionarios del 
Ramo, intervengan en la tramitación 
de estos asuntos los Centros encarga
dos de informar a la Administración 
en Derecho.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Todos los expedientes de Pósi

tos que tengan por objeto el esclare
cimiento o sanción de Responsabilida
des que puedan resultar contra aqué
llos, sus administradores o terceras 
personas, así como en los que se plan
tee alguna cuestión de derecho, debe
rán ser necesariamente sometidos a 
informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio, inmediatamente después 
que en ellos haya formulado propues
ta el Jefe de la Sección correspon
diente.

2,* La inobservancia de este requi
sito determinará la nulidad de lo ac
tuado y su reposición de oficio al mo
mento procesal en que la omisión se 
produjo.

Madrid, 2 de Marzo de 1935.

. MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de 4 de Abril de 1934 (Día* 
rio  Oficial número 84) que los indi
viduos licenciados de la Armada que 
fuesen nombrados Mozos de las Dele
gaciones y Subdelegaciones marítimas 
y de Pesca de esa Subsecretaría pue
dan tomar posesión de sus destinos sin

haber cumplido los veintitrés años de 
edafi, siempre que no tuvieran nota 
desfavorable en sus servicios,

Este Ministerio ha resuelto que los 
beneficios ootorgados en dicha dispo
sición sean aplicables igualmente, y en 
idénticas condiciones, a aquellos que 
hubiesen cumplido el servicio militar 
en el Ejército.

Madrid, 7 de Marzo de 1935.

p. D.,
R. MARICHAL

Sénores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal y 
Alistamiento y Secretario general. 
Señores...

ILmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Juan Simarro Medina so
licitando autorización para instalar en 
el puerto de Burriana un vivero de 
mejillones, depósito flotante, constitui
do por úna barcaza de madera, y ha
biéndose cumplido en el expediente 
incoado al efecto los requisitos que las 
disposiciones vigentes determinan, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, entendiéndose que la 
instalación se hará con carácter pro
visional, debiendo desaparecer tan 
pronto como las obras del dique de 
Poniente de aquel puerto se hayan ter
minado y quede hecha la instalación 
del vivero de doce barcazas que por 
Orden ministerial de 17 de Septiem
bre último tiene autorizada el intere
sado^ ajustándose la concesión que 
ahora se otorga a las condiciones im
puestas por la Dirección general de 
Puertos, que figuran en el expediente 
dicho, así como a todo lo que deter
mina la Real orden de 30 de Abril 
de 1930 (Diario Oficial de Marina nú
mero 109).

¡Madrid, 8 de Marzo de 1935.

p . n.,
R. MARICHAL1

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. s

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es

tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 2 de Julio de 1930 y en la Or
den circular de 14 de Marzo de 1933,

Esta Presidencia ha dispuesto que



2046 10 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 69

los
 

Po
rte

ro
s 

co
m

pr
en

di
do

s 
en 

la 
re


la

ci
ón

 
qu

e 
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 
de 

es
ta 

O
r

de
n 

se 
in

se
rta

 
pa

se
n 

de
st

in
ad

os
 

a 
lo

s 
Ce

nt
ro

s 
y 

or
ga

ni
sm

os
 

qu
e 

ta
m

bi
én

 
se

in
di

ca
n,

 
a 

los
 

qu
e 

se 
in

co
rp

or
ar

án
 

de
nt

ro
 

de
l 

pl
az

o 
re

gl
am

en
ta

ri
o;

 
si

en


do 
de 

ap
lic

ac
ió

n 
a 

los
 

tra
sl

ad
os

 
co

n 
ca

rá
ct

er
 

fo
rz

os
o 

lo 
es

ta
bl

ec
id

o 
en 

la

Or
de

n 
de 

21 
de 

Se
pt

ie
m

br
e 

de 
19

34
 

(G
ac

et
a 

de
l 

23
).

M
ad

rid
, 

2 
de 

M
arz

o 
de 

19
35

.—
El

 
Su

bs
ec

re
ta

ri
o,

 
G

ui
lle

rm
o 

M
or

en
o.

Se
ño

re
s 

M
in

is
tro

s 
de 

H
ac

ie
nd

a,
 

G
o

be
rn

ac
ió

n 
e 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

y 
O

rd
en

ad
or

 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io


ne
s 

de 
es

ta 
Pr

es
id

en
ci

a.

RE
LA

CI
O

N 
de 

los
 

Po
rt

er
os

 
de 

lo
s 

M
in

is
te

ri
os

 
ci

vi
le

s 
qu

e 
pa

sa
n 

de
st

in
ad

os
 

a 
los

 
C

en
tro

s 
qu

e 
se 

in
di

ca
n, 

se
gú

n 
Or

de
n 

de 
est

a 
fe

ch
a.

C
O

N
C

EP
TO

k % {;

ar
io

.

o. ar
io

.

o. ar
io

.

o.

M
ad

rid
, 

4 
de 

M
ar

zo
 

de 
19

35
.—

El
 

Su
bs

ec
re

ta
ri

o,
 

G
ui

lle
rm

o 
M

or
en

o 
C

al
vo

.

i s t s t s

V
ol

un
Id

em
.

¡F
or

zo

Id
em

.

Id
em

.
V

ol
un

Fo
rz

o

V
ol

un

Fo
rz

o

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
SE 

D
ES

TI
N

A
N

T
en

er
if

e.
...

...
...

...
...

..
:

ed
o.

...
...

...

de 
T

ol
ed

o,
 

m
er

ci
o 

de
!

s 
pú

bl
ic

as
.

ur
id

ad
...

...
.

or 
ha

be
rs

e 
la

nt
ill

a.
).

..
1

da
d.

...
...

te
...

...
...

.

de 
T

ol

O
fic

io
s 

de 
Co

e 
R

en
ta

de 
Se

gi

ña
s. 

(P
i 

tie
ne

 
p

b 
Se

gu
ri

de
 

Ib 
ac

e

6g
ÍC

0

es 
y 

do
n 

al
n

...
...

ra
l 

d

er
al

A
du

a
qu

e

ra
l 

di

>i
ern

o 
ci

vi
l 

m 
id

. 
de 

A

»eo
 

A
rq

ue
ol

ue
la 

de 
A

rt

ue
la 

Pr
of

es
 

an 
Se

ba
st

iá
 

ec
ció

n 
©

en
e

ec
ció

n 
ge

m

de
m

ia
 

d
e 

im
pr

ob
ad

o

ec
ció

n 
ge

ne

ot ie] US se se S ir ir ca c iri

G Tr i ¡M ! E E D ¡D 1 ' A D

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
PE

R
TE

N
EC

EN la 
is

la

__
__

_
1

T
ol

e-

‘T
ol

e-

C
en

tro

ie
do

...
 

iar
 

de
.)

..
....

...
i

de
 

la

i
i 

en
se

- 
su

pr
i-

3 
de

ún
__

a 
de

 

ra 
de

 

ín
. 

i

e 
O

v 
tin

ta
r 

m
id

o 
m

ia

fu
nd

a
nt

ro

ra 
el 

In
st

itu
to

a.
...

...
...

1_
__

__
la 

G
ob

er
n 

a-c
i

en 
tal

 
de 

M
oi

 
su

pr
im

id
o.

) 
en 

- 
1 

de 
M

oi
 

su
pr

im
id

o.
) 

le
nt

al
 

de 
In

H
ac

ie
nd

a 
d 

te
nt

al
 

de 
Q

i 
Ce

nt
ro

 
su

pr
i 

ra 
la 

A
ca

de

en
ta

l 
de 

Se
g 

M
ér

id
a.

 
(G

ei

pa
i

Im de em tr
o em tr
o

[er
a

o.
) de !pt
t

. 
(

pa em e

O P
a r» 
<

el en el en el id >n e3 en o a el d

br
ad

 
La

 
ste

ri*
 

tu
to

 
. 

(O
tn

tn
. 

(O
tu

to
nr

i.m

ga
ci

c
tu

to O
rd

br
ad

st
or

i

tu
to

nz
a

do
.)

No
ton

;
de

M
in

i
In

st
i

do
In

st
i

do
In

st
i

su
;

D
el

e
In

st
i

la
N

óm H
i

In
st

i
na m

i

N
O

M
B

R
E

S

...
. i ! j i

■

n. ...

ni 
Pa

ra
da

s.
...

i 
E

sc
ri

ha
nn

...
o 

En
np

.z.
 

....
...

---
---

Jt'
...

...
...

...
...

án
de

z 
G

óm
ez

 

he
z 

E
gu

ig
ur

e

pi
ez

 
Po

zu
el

o.
 

up
z 

D
cl

sr
ad

o.

n 
A

vn
so

...
...

...
.

s 
R

pp
pr

rá
....

.

ur
o

da
r

Ti
d

ér
n

án
c

dr
íi

ar
fí

nt
ó

m
ia

ü 
To

1 
R

ol
s 

G
ar

sio
 

F 

B.
 

S;

o 
R

o 
te 

M
j

tin
 

A

io 
M

¿

ni
i(

gu
e

m
á

nn
i

an nu
t

ce
n

le
n

ri
b

a i o Íi n a Íi a n

M M T D J
i C V V Tí i 1 1

C
LA

SE
S

i

0 o

te
rc

er
o

cu
ar

to
.

se
gu

nd
a

cu
ar

to
.

te
rc

er
o

pr
im

er

Po
rte

ro
 

[

Po
rt

er
o

íde
m 

__
íd

em
 

__

Po
rt

er
o

Po
rt

er
o

Ide
m 

...
.

Po
rt

er
o

r Po
rt

er
o

1

N
U

M
ER

O

i

os
rt

fil 76 I. I. 79 I. I. ua 15
4

1 .0 5 • € 2

1 N N N N de
15

8 Ex
cm

o.
 

Sr
.: 

Co
nc

ed
id

o 
in

gr
es

o 
en

 
el 

Cu
er

po
 

de 
Po

rte
ro

s 
de 

los
 

M
in

is


te
rio

s 
ci

vi
le

s, 
se

gú
n 

Or
de

n 
de 

es
ta 

fe


ch
a,

 
a 

los
 

qu
e 

fig
ur

an
 

en 
la 

re
la

ci
ón

 
qu

e 
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 
de 

es
ta 

Or
de

n 
se

 
in

se
rt

a,

Es
ta 

Pr
es

id
en

ci
a 

se 
ha 

se
rv

id
o 

de
s

tin
ar

lo
s 

a 
pr

es
ta

r 
su

s 
se

rv
ic

io
s 

a 
lo

s 
Ce

nt
ro

s 
y 

or
ga

ni
sm

os
 

¿ru
é 

ta
m

bi
én

 
se

 
in

di
ca

n.
, 

a 
los

 
qu

e 
se 

in
co

rp
or

ar
án

 
de

nt
ro

 
de

l 
pl

az
o 

re
gl

am
en

ta
ri

o;
 

de


bi
en

do
 

los
 

M
in

is
te

rio
s 

re
sp

ec
tiv

os
 

da
r

les
 

cu
en

ta
 

de 
es

te 
de

st
in

o,
 

ex
pe

di
rl

es
 

el 
tít

ul
o 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e,

 
se

gú
n 

di
s

po
ne

 
el 

ar
tíc

ul
o 

17 
de

l 
Es

ta
tu

to
, 

y 
co


m

un
ic

ar
 

a 
es

ta 
Pr

es
id

en
ci

a 
la 

fe
ch

a 
de 

po
se

sió
n 

de 
los

 
m

is
m

os
.

M
ad

rid
, 

28 
de 

Fe
br

er
o 

de 
19

35
.—

El
 

Su
bs

ec
re

ta
ri

o,
 

G
ui

lle
rm

o 
M

or
en

o.
 

Se
ño

re
s 

M
in

is
tro

s 
de 

Ju
st

ic
ia

 
y 

de 
H

a
ci

en
da

 
y 

O
rd

en
ad

or
 

de 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de 
es

ta 
Pr

es
id

en
ci

a.



Gaceta de Madrid.—Núm. 69 10 Marzo 1935 2047
RE

LA
CI

ON
 

de 
los

 
Po

rte
ro

s 
de 

lo
s 

M
in

is
te

ri
os

 
ci

vi
le

s 
qu

e 
pa

sa
n 

de
st

in
ad

os
 

a 
los

 
Ce

nt
ro

s 
qu

e 
se 

in
di

ca
n, 

se
gú

n 
Or

de
n 

de 
est

a 
fe

ch
a.

D
O

M
IC

IL
IO

Ca
lle

 
de 

G
ra

na
da

, 
nú

m
er

o 
2 

M
ad

rid
.

Ca
lle

 
de 

Er
ci

lla
, 

nú
m

er
o 

11
 

M
ad

rid
.

Ca
lle

 
de 

Sa
nt

a 
Lu

cí
a,

 
nú

m
e 

ro 
38

. 
Al

eir
a 

(V
al

en
ci

a)
.

Al
ca

lá 
de

 
Jú

ca
r 

(A
lb

ac
et

e)

Fe
br

er
o 

de 
19

35
.— 

Eí 
Su

bs
ec

re
ta

rio
, 

G
ui

lle
rm

o 
M

or
en

o 
C

al
vo

.

C
E

N
T

R
O

A 
QU

E 
SE 

D
E

ST
IN

A
N

Tr
ib

un
al

 
Su

pr
em

o.
....

....
..

A
ud

ie
nc

ia
 

te
rr

ito
ria

l 
de 

La
 

C
or

uñ
a.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

al
en

- 
**ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
De

le
ga

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

S a
la

-
m

ar
in

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
E

N
T

R
O

A 
QU

E 
PE

R
T

E
N

E
C

E
N

De
 

nu
ev

o 
in

gr
es

o.
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
...

...
...

....
...

...
...

...
.

t 
'] 1

Ide
m 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

..

N
O

M
B

R
E

S

Jo
sé

 
Fr

ei
re

 
Fe

rn
án

de
z.

..,
...

,.,
.,.

..,
.

Jo
sé

 
Ig

le
sia

s 
L

am
as

...
.._

_.
...

...
...

..

¡P
as

cu
al

 
Ch

ul
la 

T
ud

ei
a.

.. .
....

...
...

Re
rto

ld
o 

Q
ui

nt
an

dl
la

 
G

ar
cí

a.
...

...
..•

C
LA

SE
S

Po
rte

ro
 

cu
ar

to
..,

. 

Ide
m 

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

..

Id
em

e

N
U

M
ER

O

d
28

I. I. h I. d,

N
.

N
.

N
.

N
.

dr
i

a
M Ex

cm
o.

 S
r.:

 A 
vi

rtu
d 

de 
pr

op
ue

st
as

 
•de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a,

 
fo

rm
al

iz
ad

as
 

po
mo

 
re

su
lta

do
 

de 
co

n
cu

rso
 

de 
m

ér
ito

s 
an

un
ci

ad
o 

co
nf

or
m

e 
al 

ar
tíc

ul
o 

9*°
 

de
l 

Es
ta

tu
to

 
de 

22 
de

 
Ju

lio
 

de 
19

30
,

És
ta 

Pr
es

id
en

ci
a 

se 
ha 

se
rv

id
o 

de
s

tin
ar

 
a 

los
 

Po
rte

ro
s 

qu
e 

fig
ur

an
 

en 
la

 
re

la
ci

ón
 

qu
e 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
 

se 
in

se
r

ta,
 

a 
los

 
Ce

nt
ro

s 
qu

e 
en 

la 
m

ism
a 

se
 

in
di

ca
n,

 
a 

los
 

cu
ale

s 
de

be
rá

n 
in

co
r^

po
ra

rs
e 

de
nt

ro
 

de
l 

pla
zo

 
re

gl
am

en


ta
ri

o. Lo 
dig

o 
a 

Y.
 E

. 
pa

ra
 

su 
co

no
ci

m
ie

n
to 

y 
de

m
ás

 
ef

ec
to

s. 
M

ad
rid

, 
2 

de 
M

ar


zo 
de 

i 9
35

.—
El 

Su
bs

ec
re

ta
rio

, 
G

ui
lle

r
mo

 
M

or
en

o.

Se
ño

re
s 

M
in

ist
ro

s 
de 

H
ac

ie
nd

a,
 G

ob
er


na

ci
ón

, 
In

st
ru

cc
ió

n 
pu

bl
ic

a,
 T

ra
ba


jo 

y 
Pr

ev
isi

ón
 

y 
O

rd
en

ad
or

 
de 

Pa


go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de 
est

a 
Pr

es
i

de
nc

ia
.

o

RE
LA

CI
ON

 
de 

los
 

Po
rte

ro
s 

de 
los

 
M

in
is

te
ri

os
 

civ
ile

s 
Qu

e 
pa

sa
n 

de
st

in
ad

os
 

a 
ios

 
Ce

nt
ro

s 
qu

e 
se 

in
di

ca
n,

 s
eg

ún
 

Or
de

n 
de 

est
á 

fe
ch

a,
 

en 
co

nc
ur

so
 

de 
m

ér
ito

s.

CO
N

CE
PT

O

d
50 rsu s.LC O!

co
r

m
en

t

em
.

ni
.

m
.

m
.

i e: e eir d d d dE I !i I 1

e i e a; L- 
.

d d n J]

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
SE 

D
ES

TI
N

A
N 0 a ic
i “A

Ic
o.

 
(A

rq
ue

ol
óg

ic

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
j

Fa
cu

lta
d 

de 
M

ed

un
da

 
en

se
ña

nz
a

’, 
de 

M
ad

ri
d.

...
..

as 
de 

Se
vi

lla
---

-

áf a

to 
de 

Se
g 

o 
N

eb
ri

ja
’ 

ro 
de 

In
di

o 
E

pi
gr

 
el

on
a.

)

to 
de 

5
a tr

en 
a 

...
eca

 
de 

1 
M

ad
rid

...

u
se

B
ar

c

is
tit

u 
C

ar
t 

Lb
lio

t 
de 

I

ts
tit

u
to

ni
i

re
hr

v

M Ie i Bi Ir A

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
PE

R
TE

N
EC

EN

...
i

ta
. ... re
-l

lia
...

...

:a
ge

i Pj
y vi

• « • Ja
rl

...
.

ad Se

.. < •• d e

ou
. ..

...
...

.,

ien
da

 
de

To
le

do
..

>a
jo,

 S
an

i

cie
n 

da 
d

Po
rt-

B

de 
H

ac

áv
il 

de

r d
e 

T
ra

t

de 
H

a

e a c nd Ó] 0 ic LO

na
na

le
ga

d

bi
er

m

ni
st

er
ci

si
ón

le
ga

d

1 v
o.

{ d e o i Le a

A D G M D Ci • ;

aí
re

z. * : 0

N 
0 

M
B 

R
E

S

or
en

...
..

R
ar

a.
...

> 
M

ro
la

.

ca
s

rd
ifi

er
m

e

ue

• • u a li•* L S il

G ín
.

en e 
!

!Z Gu

ír
ra

no

a 
M

ar

lañ
o 

S

jai
el 

d

dr
íg

ue

ar
io

,

Se ro
e

st
il

M
ig Ro re
t

ag
o

! A
'l

Te el el se
c

an
tií

ng
el

is
to

Ca
nu

Ea
nu Su
b

S A Ji M i M 1

■ 
i v E0

CL
A

SE
S

ro to
. ro ... er 5.
-

te
rc

e

cu
ai

i

te
rc

e

...
...

..

pr
im

e 
19

3,

0 0 0 0 d

er er er

em

er 0

rt rt rt rt rzo 0 o íi 0 a:P i P P h P M:
N

U
M

ER
O

i

de 
;

2

73 54 83 26 70 d,1 2 8

1.
2 3

M
ad

ri



2048 10 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 69

MINISTERIO DE HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

Concurso.
En virtud de acuerdo de este Con

sejo de Administración, se anuncia 
para su provisión por concurso la 
plaza de Conservador artístico de los 
Museos y Palacios del Patrimonio de 
la República.

Los concursantes habrán de reunir 
los siguientes requisitos:

1.° Ser español.
2.° Ser mayor de veintitrés años; y
3.° Carecer de antecedentes pena- 

les.
Para tomar parte en el mencionado 

concurso deberán solicitarlo del Ilus
trísimo señor Presidente del Consejo 
de Administración del Patrimonio de 
la República mediante instancia debi
damente reintegrada.

Las expresadas solicitudes se pre
sentarán dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio, todos los días 
laborables, en la Secretaría de este 
Consejo, de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Para ser admitido al concurso será 
preciso que a las instancias solicitán
dolo se acompáñen los documentos si
guientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado médico de aptitud 

física.
c) Relación detallada y documen

tal justificativa de su esipecializacíón 
en estudios y prácticas museográficas, 
debiendo acreditar haber intervenido 
en la instalación y organización de 
Museos y Exposiciones, en especial cLe 
Arte antiguo.

La expresada plaza estará dotada 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas.

El concurso será resuelto por el 
Consejo die Administración del .Patri
monio de la República, apré^iando 
discrecionalmente los méritos alegados 
y probados, dentro de los treinta días, 
a contar desde la terminación del pla
zo de admisión de solicitudes.

Madrid, 7 de Marzo de 1935.—El Se
cretario* Manuel B. Certvia.— Vistobue- 
no: el Presidente, Pablo Cosculluela.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de fecha 
11 de Agosto dte 19^4 (G a c e t a  del 14), 
han sido nombrados Interventores de 
fondos, por los Ayuntamientos que 
abajo se citan, los señores que a con
tinuación se expresan; advirtiéndose 
que la publicación que se hace de es
tos nombramientos no los convalidará 
si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madríá, 9 de Marzo de 19-35. — El 
Director general, Carlos Echegureu.

RELACIÓN QUE SE CITA
Alicante, Callosa de Segura, D. Jo

sé Abarca Cámara.
Huelva, Calañas, D. Antonio Porras 

Rivas.

Oviedo, Pola de Lena, D. Fernando 
Vidal C arre ño.

En virtud del concurso anunciado 
por esta Dirección general con fecha 
25 de Octubre de 1934 (G a c e t a  de 1.° 
de Noviembre), ha sido nombrado In
terventor de fondos, por el Ayunta
miento de Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real), el concursante D. Salvador 
Delgado Ureña; advirtiéndose que la 
publicación que se hace de este nom
bramiento no le convalidará si estu
viese hecho con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 9 de Marzo de 1935. —  Et 
Director general, Carlos Echeguren.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

por Orden de esta fecha, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo Nacional 
de Cultura y del informe de la Uni
versidad de Murcia,

Esta Subsecretaría ha dispuesta que, 
anunciada a oposición libre la Cáte
dra de Matemáticas especiales para 
Químicos, correspondiente a la Facul
tad de Ciencias de la mencionada Uni
versidad, y que, por Orden de esta fe
cha ha sido transformada en Análisis 
Matemático, *s.e conceda un nuevo e 
improrrogable plazo de quince días, 
para que todos aquellos señores que 
reúnan las condiciones exigidas en la 
primitiva convocatoria, publicada en 
la Ga c e t a  de 20 de Diciembre último, 
puedan presentar sus solicitudes, man
teniéndose la fecha de 3 de Julio de 
1935 para dar comienzo a los ejerci
cios,.

Madrid, 7 de Marzo de 1935. —  El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

En cumplimiento de lo prevenido 
por Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que, 
anunciada a oposición entre Auxilia
res la Cátedra de Química experimen
tal ( antes Química general), corres
pondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murcia, y que, 
por Orden de 7 del corriente ha sido 
transformada en Química inorgánica, 
se conceda un nuevo e improrrogable 
plazo hasta el 11 de Abril próximo, 
para que todos aquellos señores que 
reúnan las condiciones exigidas en la 
primitiva convocatoria, publicada en 
la Ga c e t a  de 20 de Diciembre último, 
puedan presentar -sus solicitudes; en
tendiéndose que los ejercicios darán 
comienzo el día 10 de Diciembre pró
ximo, conjuntamente con los de Quí
mica inorgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna y ante el mismo Tribunal.

Madrid, 7 de Marzo de 1935. —  El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia 
una de las Cátedras de DeTécKo pro
cesal, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de

30 de Abril de 1015 y Orden de esta
íeclha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la eg resa d a  Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1932.

Los aspirantes elevarán sus solici 
tudes, acompañabas de las hojas de 
servicios de este Ministerio, (por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admiáíóu al concurso, y se
gún previene la orden de 25 de Junio 
de 1931— Boletín del.17 de Julio— , de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamádo su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictQs en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presénte.

Madrid, 7 de Marzo de 1935.— El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

En cumpiimiénto de lo prevenido 
en Orden de esta fecha, se anuncia af 
turno de oposición libre la Cátedra de 
Psiquiatría/creada en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, 
con el haber anual de entrada de pe
setas 8.000 y las 1.000 más de aumen
to que señala la ley.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias, de 25 de Junio de 
1931:

1.a Ser español. ,
2.a No hállarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés añós.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico de referencia.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

JSl pla6o improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas A rtes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos p o r  Real or
den de 24 de Marzo de 1925, Ga c e t a  
del 30.

Madrid, 8 de Marzo de 1935. — El 
Subsecretario, Mariano Cuber.


